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1 N T R O D U e e ION 

Las circunstancias que rodean 81 mundo en el cua,l viven y realizan 

múltiples activid8des los pueblas, obligan directa o indirectamente a 

los Estados a planificar en forma global la, Seguridad Ha,ciona,l y el De 

sarrollo que les permita, enfrenta,r los factores adversos tanto inter -

nos como externos; especialmente para aquellos pa,ises como el Ecuador 

cuya cuota de poder es mínima; sin embargo, tiene que planificar su de 

fensa para sobrevivir y conserva,r su tradición histórica. 

La planificación de la Segurid.ad Nacional y el Desarrollo como resul

ta,do del fortalecimiento del Poder Nacional es factible de conseguir

lo a través de a,cciones: políticas, económicas, sicosociales y milita 

res; cuyos elementos esenciales son el hombre, la tierra, y la.s insti

tuciones que en uso de los medios que dispone la Nación, permitirá a,l 

Estado la, consecusión y mantenimiento de los Objetivos l~acionales y el 

"bien común" de los ecuatorianos. 

Actualmente el mundo enfrenta situaciones muy complejas de enorme in

seguridad, ya sea por la presencia de ideologías extr8ñas, por el e.de 

lanto tecnológico al servicio de la 0uerra, por el poder hegemónico de 

las grandes potenCias, por el hambre, la desocupación, el excesivo cr! 

cimiento poblacional, etc. que presionan al Estado a cambi2·r sus es -

tructuras en función de la realidad nacional; y, que mejcr si se cuen~ 

para ello con una adecuada planificE',ción, doctrina, y Ley de Segurida.d 

que permitan el desarrollo del país en un ambiente de paz y de trabe.jo. 

Para el cumplimiento de los Oojetivos Nacionales :ictuales y Permanentes 

como: la Soberanía, Integrid.ad territorial, Integra,ción nacional, Just~ 

cia social, Desarrollo integral Y Democracia, es necesario que el Po -
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der Naciomü se fortific¡ue a través de los Frentes de le. Seguridad Na 

cional, con el objeto de que ponga en marcha la parte abstracta de la 

Doctrina. 

La verdadera Seguridad Nacional, es el resultado del desarrollo econó-

mico y social; dE'sgraci2.damente en el ce.so de nuestro país, la insatis 

facción y espectativas de progreso y bienestar, pueden altE'rar los es-

tamentos socialEls, convirtiéndose en antagonismos qUE' pueden altE'rar 

la tranquilidad y estabilidad política del Estado; por esta ra.zón, E'S 

necesario que el Estado ecuatoriano como organismo superior, asuma la 

tarea de la Seguridad y el Dese.rrollo NacionalE's, utiliz2.ndo la acción 

productiva de los recursos humanos y ma.teriales para crear empleo, au-' 

mentar la renta nacional buscando una mejor distribuci6n de la riqueza 

que mejore la vida dEl la poblaci6n. 

La Ley de Seguridad Nacional, es importantE' pe.re. la supervivencia del 

Estado Ecuatoriano, porque no s610 se refierEl a la Seg~ridad, sino ta~ 

bién al Desarrollo y Defensa Civil; sino fundamentalmente a ge.rantize.r 

la supervivencia de 12, poblaci6n, de mantE'ner el patrim¡¡mio nacional, 

conquiste.r y mentenElr objetivos; para lo cual debe enfrentar a los fe.c 

t ores adversos y antagonismos internos y/o externos con acciones de to 

0.0 orden en E'l campo socio-econ6mico, político y militar. 

Gracias a la Ley de Seguridad Nacional, tod8s las personas naturales 

o jurídic".s, nacionales o extranjeras que se hallen en el país, est<!ín 

obligadas a colaborar con el Consejo de Seguridad Nacional y con el C~ 

mando Conjunto de l,;s ?uerzas Armadas. La Ley cUElnta con mElcanismos ~ 

decuados para el fort".lE'cimiento d.el Poder Nacional que permitan la so 

brevivencie. honorable dE'l Estad.o Elcuatoriano. 

Debo señal"r adem~c quEl el Estado, con le. Ley de SE'guridad. r;aoional o 

I 
I 
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sin ella, está en la obligación de defender a le, Nación y mé'.ntener los 

Objetivos Naoionales. 

Entre los mecanismos principales que señalé'. la Ley de Seguridad ¡'iacio

nal para mantener la supervivencia del Esté'.do son: la declpratoria de 

las Fuerzas Armadas en Capaña, mientras exista peligro de invé'sión ex

tE'rior, conflicto internacionéll, gré',ve conmoci6n interna, subversión o 

catástrofes; para lo cual señala zonas de seguridad o de emergencia y 

que, quedan sometidas al imperio de la Ley lililit8.r en todo o pé',rte del 

territorio nacional; cuando el peligro pasa, se procede a la Desmovili 

;¡:ación. Ambos mecanismos de dan cumplimiento previo decreto supremo del 

Presidente de lE República. 

Es necesario, dada a la importEncia que representa al Estado ecuatoria 

no la Ley de Seguridad Nacional, ponerlE en práctica en toda su exten

si6n y contenido, con la finalidad de modoficarla si es necesario y/o 

fortalecerla pélra que en el Ecuétdor impere un climét de pétZ, de properi 

détd y de trabajo y que a su vez, permita una eficiente Seguridad. y De

sarrollo en beneficio del país. 

Aspiro que el presente trEbajo de investigélci6n individual, constituya. 

un aporte al país y en especial al Instituto de Altos Estudios ¡iaciona 

les, que a través de sus objetivos, políticéts y acciones académice,s 

que año tras é'.ño viene realizando; cumpla con su elevedé'- misión de for 

mar ciudadanos de alto nivel cultur"l, para que el Ecuador de mañana 

viva una auténtica Seguridad y Desarrollo • 
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CAPITULO 1 

LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

l. EL PODER NACIONAL 

1.1. El Poder 

El poder nacional es parte del conocimiento de la Ciencia Po

lítica y constituye la relación interhumana en virtud de la cual, la 

acoión de unos determina el comportamiento de otros en cuanto a mando y 

obediencia; se exprese~ a través de aspectos sociológicos, jurídicos y 

políticos. 

Aspecto Sociolól';ico 

Si el Poder es un fenómeno sooial por la relación interhumana donde u

nas volunta·des se inclinan a otról,s por consentimiento o coerción, los 

rasgos característicos de la sooiedad tienen mucho que ver con el sexo, 

la costumbre y la fuerza física y sus medios de relaci6n son econ6micos 

y sicosociales a los que debe atender el Estado. 

Aspecto Jurídico 

El. Poder.es la Base de toda organizaoión jurídica, no existe Estado al

guno sin derecho; de ahí que el Estado es la Nación política y jurfdi-

camente organizada. 

Aspeoto Político 

La finalidad .dl'll Estado es alcanzar el Bien Común a través del Desarro

llo y la Seguridad para lo cual dispone de medios suficientes que permi

ten la consecución de los Objetivos Nacionales. 
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a. Definici6n de Poder Nacional 

Es la expresi6n integrada de los medios de todo orden, 

que efectivamente dispone la Naoi6n, para alcanzar y mantener los Obje

tivos Nacionales en el ~mbito interno y externo, a pesar de los Facto

res Adversos existentes •. 

b. Características del Poder Nacional 

El Poder Nacional se caracteriza por la serie de medios 

e instrumentos que dispone para alcanzar el Desarrollo y la Seguridad; 

el Poder e.s indivisible y actúa en el campo interno y externo de la Na

ci6n¡ su grado de relatividad tiene que ver con .el tiempo en que. se e

valúan sus medios, el espacio en que actúan, por el grado de garantía 

que ofrece, por la capacidad que dispone para enfrentar los factores 

adversos y conseguir los objetivos, por su forma de gobierno que emplea 

en beneficio de la sociedad y por el'desarrollo que trata de obtener. 

c. Estructura del Poder Nacional 

Existen formas o esquemas diferentes para el estudio del 

Poder Nacione.l, en el caso del Ecuador se lo ,realiza en los oampos; E

con6mico, Polítioo, 3ic050cial y lolilitar¡ a través. de los antecedentes, 

fundamentos, factores, componentes, organismos, 6rganos y funciones, lo 

cual constituye un adecuado análisis de las expresiones del Poder. 

d. Estructura del Poder Nacional de acuerdo al campo en gue 

actúan sus medios. 

Le. fundamental característica del Poder Nacional, es la 

Integraci6n, que le hace único e indivisible, sin embargo para efecto 

de estudio admite convencionalmente cuatro expresiones en los campos an

tes menc~onados, donde se agrupan todos los medios materiales y espiri

tuales de la Naci6n •. 
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e. Estructura del Poder Nacional de acuerdo a los medios 

La estructura del Poder Nacional se basa en los fundamen

tos cuyo carácter es sustantivo, permanente y esencial; corresponden a 

los elementos .que.conforman el Estado: hombre, tierra e instituciones. 

f. Estructura del Poder Nacional y Metodologla para la pla

nificaci6n de la Seguridad Nacional. 

De .conformidad con el Instituto de Altos Estudios Nacio

nales, el conocimiento del.Poder Nacional se realiza a través de las 

Expresiones: Política, $icosocial, Econ6mica y Militar respectivamente; 

los medios que lo conforman se analizan por indicadores que a su vez 

determinan .los aspeotos favorables, factores.adversos que el Estado de

be enfrentar por medio de una a.decuada .Planificaci6n de .la Segllridad 

Nacional siempre que exista .la voluntad humana de oponerse; m~s adelan

te se cla.sificarán los Antagonismos, Presiones .. y Presiones Dominantes 

que dan corno resultado las Hip6tesis que son la base de todo pla.n de 

seguridad. 

g. Evaluaci6n del Poder Nacional 

Es una actividad compleja y dificil basada en la determi

naci6n de los medios que dispone la Nación y luego determinar.su capaci

dad, 'en consideración de la relatividad y.la peI'manencia dentro del Es

tE\do. 

La evaluE\ci6n del Poder Nacional según metodologfa aplicada en el IAEN 

se efectúa empleando un formato por Expresiones y en consideración a la 

Planificaci6n de la Seguridad Nacional; los pasos a seguir son los si

guientes: . 

a) Determinar los medios del Poder Nacional, obtenidos en los Anteceden

tes investigados en el sector público y privado, así como en documen

tos que peI'miten enfocar la realidad del momento, guaI'dando estrecha 
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relaci6n con el pasado, presente, así como la proyecci6n al futuro; 

b) Determinar la capacidad de los Factores Adversos que se 'oponen a la 

consecuci6n de los Objetivos Nacionales Permanentes, cuyos indicado

res pueden ser: mesurables y apreciables; por tanto el juicio de va

lor inicial debe ser concreto, tomando como único indic<ldor "la YO

luntad humana de oponerse <1 los O.N.P."; 

c) Establecer un juicio de valor para las Estrategias que permitan al

canzar los objetivos de seguridad actu<lles para solucion<lr las hip6-

tesis. En todo caso el juicio de valor precisa de si.se cuenta o no 

con los medios necesarios requeridos por el Poder ,Nacional, de ahí 

que es importante su fortalecimiento. 

h. Preparaci6n y aplicaci6n del Poder Nacional 

La preparaci6n del Poder N<lcional debe ser hecha en fun

ci6n de su aplicaci6n futura y en consideraci6n a varios aspectos tales 

como: consecuci6n de objetivos de la política nacional, cap<lcidad dis

ponible según evaluaci6n, si se puede o no atender una necesidad b,~sica 

en forma inmediata, si tiene capacidad de adaptaci6n mediante la tr<lns

formación de recursos y atención prioritaria, si cuenta con el dinamis

mo necesario para atender a la población contrarrestando los factores 

adversos; debe tener una clara concepción de lo que significa y repre

senta: El Poner Nacional Actual, Futuro, Potencial Nacional y Estraté

gico. Aplicar el Poder Nacional significa disponer de todos los medios 

a SU alcance para realizar inmediatamente todas las acciones que contra

rresten los Factores Adversos internos y/o externos que amenacen la Se

guridad y el Desarrollo del país. 

1.2. Doctrina 

Es el conjunto de principios de una ciencia o de las opinio

nes de una escuela, que son a su vez la base, el origen, la raZÓn fun~ 



- 5 

damental sobre la cual se puede seguir discurriendo en cualquier mate-

ria. La Doctrina de Seguridad Nacional por tanto, es el conjunto de 

principios resultantes .del anális.is de varios factores de naturaleza 

eminentemente estratégica, que guían y orientan la planificación, di

rección y ejecuci6n de la Seguridad Nacional. 

La Doctrina es la base para la estructuraci6n de un sistema, sea éste 

político, filos6fico, científico y naturalmente de las ciencias que ex

plioan e interpretan esos principios y que en definitiva forman un cuer-

po de doctrina. 

Por lo expuesto, "Doctrina es un conjunto de principios en los que se 

basa.un sistema. Es disciplina". 

a. Seguridad 

Desde el punto de vista elemental, podemos decir que la 

seguridad es el alejamiento de cualquier peligro, hasta el más complejo 

que constituye la protección sooial individual y colectiva contra todos 

los males que le aquejan como: la pobreza, el analfabetiamo, la desnu

trici6n, la injusticia social, la falta de igualdad y oportunidades, la 

dependencia, la desocupaci6n que producen la.inseguridad individual, fa-
, 

miliar y colectiva. 

Por consiguiente, la seguridad significa: confianza, tranquilidad, con-

vicci6n, convencimiento, fé, firme.za,. protecci6n, salvaguarda, apoyo, 

cuidado,. defensa <P,1e vienen a ser sin6nimos de "seguridad". 

De lo expuesto, podemos deducir que el individuo, la familia, la socie

dad y concretamente el Estado, tienen como meta o finalidad el consegu~ 

y mantener por todos los medios legales a su alcance la seguridad per

sonal y, oolectiva que le permitan desenvolverse oon libertad, alejado 

. ~. 
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de la presi6n o el abuso. He aquí la explicaci6n y raz6n por la cual 

los pueblos a través de todos los tiempos hayan mantenido siempre la i

dea de seguridad. 

b. Naci6n 

En virtud de que su esencia es de naturaleza hist6rica y 

dinámica, trataré de anotar lo que ciertos pensadores. dicen al resPl'cta 

Para Ernesto Renán, "la Nación es un plebiscito constantemente renovado: 

la unidad que afirma el resultado de una com~ historia de victorias go

zadas en com~ y desgracias en com~ sufridas". 

Para Gumplm;icz, "la Naci6n entraña una comunidad de civilización". 

P. Pradier-Federé, expresa que la afinidad de raza, la unidad de idioma, 

costumbres, hábitos y religiónj son los elementos que constituyen la Na

ci6n. 

De conformidad Con el dereoho político contemporáneo, se considera a la 

naci6n como la sociedad. política perfecta .. y como la ~ica en condiciones 

par~ ser y actuar como Estado con propia soberanía. 

Existen diferentes acepoiones de naci6n: 

l. Sociedad natural de hombres a los que la unidad de territorio, de o

rigen, de historia,. de lengua y de cultura, inclina a la comunidad 

de vida y crea la conciencia de un destino COm~j 

2. Unidad jurídica fcrmada por el conjunto de habitantes de un país re

gido por el mismo gobierno. 
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Brevemente analizados los conceptos de Doctrina, ::ieguridad y Nación po

demos señalar adecuadamente lo que significa la Seguridad Nacional; al 

respecto, transcribiré varios enunciados insertos en la obra: "La Na-

ción y su Seguridad": 

Es la 
didas 
actos 

condici6n resultante del establecimiento y pervivencia de me
de previsi6n que aseguren un estado de inviolabili~ad contra 
o influencias antag6nd.cas'. (U .S. Chiefs of Staff) 

Es la situación creada por el Poder Nacional, en un determinado ins
tante, teniendo en vista la sob~sviv~cia (integridad, soberanía y 2 
autonomía) de una naci6n. (Harold Inis, "Estrategia de la CUltura") 

Es, ante todo una condici6n social. Algo que los líderes naciona
les creen necesario para el bienestar contínuo de la Naci6n, como 
por ejemplo, la soberanía Naoional, un sistema de gobierno que ase
gure las libertades pl1b3icas y una econóiníá 'b~sicamente libre. (Co-
mandante R.S. llilliams) < • 

Es la capacidad de contener o rechazar las presiones o interferen
cias que se oponen al logro de los prop6sitos que oonforman

4
el in

terés de una comunidad nacional. (Gnrl. Osiris G. Villegas) 

Seguridad Nacional, según concepto de la Escuela de Guerra del Brasil, 

es: el grado relativo de garantía que, a través de acciones políticas, 

econ6micas, sicosociales y militares, un Estado puede proporcionar, en 

una determinada época, a la Nación que jurisdicciona, para la consecu

ción de los objetivos naoionales, a pesar de los antagonismos internos 

o externos, existentes o previsibles. 

En resumen, podemos decir que, la Seguridad Nacional persigue corno oh-

jetivo principal., alcanzar y mantener el "BIEN CO¡'¡UN", tanto del indi- , 

viduo como de la colectividad; venciendo todo obstác.ulo que se oponga 

1, 2, 3 y 4. . tt A í L N . 6 S' d d Crnl. Alfonso L1 urna r zaga, a aC1 n y su egur1 a 

Caracas, 1974. Ps. 73 y 74. 
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a la consecuci6n de dicha meta. 

En el campo politico llevando a la práctica la dootrina, planes y pro

gramas de los partidos politicos. 

En lo econ6mico, fomentando la economia y realizando una mejor distri

bución de la riqueza, creando fuentes de trabajo para superar el dolor 

y hambre de las grandes mayorias. 

En lo sicosocial, modificando la estruotura educativa, de salubridad e 

higiene, realizando promoción popular, orientando su cultura, creando 

programasc'adecuados de recreaci6n, controlando el crecimiento demográ

fico, d~dole bienestar social, etc. para .que el hombre y la familia 

puedan vivir dignamente. 

En lo militar, procurando el robustecimiento de las Fuerzas Armadas a 

fin de velar por la seguridad interna y externa y fundamentalmente para 

que cumplan su misión hist6rica de defender la Patria y ser sobre todo 

.respetuosos de la Constitución. 

La Seguridad Nacional, encargada del logro de la paz, tranquilidad y 

bien común del hombre y la colectivida~¡ sólo será posible a través de 

la acción coordinada de todos los campos del Poder Nacional que impidan 

el surgimiento de presiones dominantes y antagonismos de sectores inte

resados en alterar la paz, la seguridad y el .desarrollo nacional. 

El Poder Nacional representado por el Estado, no s610 se encarga de la 

Seguridad Interna¡ sino que también es su obligaoión velar por la Segu

ridad Externa, utilizando para el efeoto todos los medios a su aloance, 

ya sean de orden politico, econ6mico, sicosocial o Militar; al que todo 

eouatoriano debe oontribuir con su esfuerzo y decisi6n. 
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El señor Crnl. Alfonso Littuma A. estudioso de la Doctrina de Seguri

dad nos dice lo siguiente: 

La doctrina político-jurídica de Seguridad Nacional es absolutamen
te clara. No se trata, como creen algunos políticos .de extrema iz
quierda, de poner en funcionamiento una maquinaria de agresi6n y de 
fuerza para silenciar la protesta de los obreros, estudiantes o c]~ 
dadanos que salen a la calle a reclamar sus derechos o a cuestionar 
una determinada política del gobierno, pues esto significaría arra
sar un

5
derecho esencial a la propia existenoia del sistema democr~

tico. 

1.3. Objetivos Nacionales Permanentes 

La determinaci6n de los Objetivos Nacionales Perme.nentes, 

guardan una íntima relaci6n con la Seguridad Nacional y el proceso de 

Desarrollo, que trata de lograr un proceso de cambio estructural &iobal 

que a través de medidas políticas, eoon6micas y sociales, el Estado trór 

ta de alcanz~r objetivcs de engrandecimiento y progreso de la Naci6n pa-

ra as! proporcionar .condiciones de vida m~e. justas a los diferentes 

grupos sociales de esa,. colectividad. 

La seguridad y el desarrollo buscan el bien comdn, la conquista de los 

objetivos, atacar los factores adversos, el fortalecimiento de las ins

tituciones encargadas del desarrollo, ampliar los medios que coadyuven 

adeouada y ooordinadamente al desarrollo, es decir, que al estado le 

corresponde proporoionar a todos los .hombres seguridad primero para con- v 

cpmitantemente lograr el desarrollo. 

Por tanto, los objetivos no son sino l'os intereses, las aspiraciones 

5 Crnl. Alfonso Littuma Ail'ízaga, Doctrina de Seguridad Nacional, Cara
cas. 1967. 
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básicas del hombre y las metas a que anhela llegar; dichas aspiraciones 

conforme lo señala el Crnl. Alfonso Littuma en su obra "La Naci6n y su 

Seguridad" tienen que ver:, "Nivel de vida satisfactorio, sensación ra

zonable de seguridad, sentido de participación, oportunidades creadoras 

int egraci6n ,social y espiritualidad en la vida". 

Las naciones como unidad orgánico-política, también tienen intereses, 

aspiraciones y objetivos que cumplir al igual que el hombre dichos in

tereses vitales, se proyectan en la conciencia nacional y pasan a cons

tituir los Objetivos Nacionales y que siendo ,fundamentales para la vida 

misma de la Naci6n y el Estado, toman ,el carácter de Permanentes; mien

tras que, c,ua,ndo las aspiraciones e intereses se dan cumplimiento en un 

período corto de tiempo se denominan Objetivos Nacionales Actuales. 

De acuerdo con la Doctrina de Seguridad Nacional, la Ley de Seguridad 

Nacioni\l y fundamentalmente lil CQnst,ituoi6n de la Repúblioa, e.l Estildo 

ecuatoriano tiene como Objetivos Naoionales Permanentes los s'iguientes: 

l. Integridad Territorial 

2. Soberilnía Nilcional 

3. Justic.ia Sooial 

4. Integraoi6n Nacional 

5. Desarrollo Inte",;ral 

6. Democracia 

Objetivos que resumen y constituyen el alma de nuestra nacionalidad y 

deben permanecer, formando parte de nuestra vida, para defenderlos con 

alturil y dignidad¡ logrando su total consecuencia en beneficio del bien 

común de todos los ecuatorianos. 

Sin embargo de lo expuesto, Manuel Medina Castro respecto de los obje-
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tivos manifiesta que: 

Ni la sociedad de clases, ni la sociedad aclasista estamental, es
tán en capacidad de formular los verdaderos objetivos nacionales, 
entendidos por tal'es los objetivos de la naci6n', Su 'propi8.

6
consti-' 

tuc'í6ri contrañictori8. y antag6nic8. impiden tal formulaci6n. ' ' 

Luego en otra parte de su obra dice: 

La determinación de los objetivos nacionales es potestativa de la 
Constitución. Cuando la Doctrina de la Seguridad Nacional, 18. Ley 
de Seguridad Nacional y su reglamento, pretenden definir los obje
tivos nacionales, invaden 'er ámbito constitucional y desestabilizan 
el orden, constitucional. 7 

La cita que antecéde , nos debe llevar a un profundo análisis y concien

tizaci6n; puesto que, person8.1mente considero que no habrá,individuo, 

clase dirigente, obrera, estudiantil, gremios, instiüuciones de cual-

quier indole, etc. que manifieste contrariedad o desacuerdo con los Ob

jetivos Nacion8.1es Permanentes fijados con claridad y 8.bsoluta responsa-

bilidad civica y patri6tica que generaciones pasadas, presentes y futu

ras han ofrendado la vida y continuarán haciéndolo por mantener la dig

nidad soberana, la integraci6n, la democracia, la libertad, el derecho 

a vivir digna y decorosamente, que haya justicia social y respeto a la 

autodeterminaci6n que en base a los objetivos fijadOS, nuestro pueblo , 

puede realizar en todos, especialmente en lo politioo, econ6mioo 'J' 80-

cial. 

Además, los Objetivos Nacionales Permanentes de ninguna manera invaden 

el estamento juridico constitucional, peor a~ desestabilizar el orden 

constituido, todo lo contrario, es sabido que la Constituci6n da la 

6 y 7 Manuel l>!edina Castro, La Doctrina y la Ley de Seguridad 
nal, Departamento 
quil. Guayaquil. 

de Publicaciones,de la Universidad de 
1979. Fs. '35 y 36. 

Nacio
Guaya-
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norma, el precepto general y son las leyes secundarias y sus reglamen
t 

tos los que las amplían. Por otra parte, la propia Constituci6n en su 

artículo 2 dice: "Es funci6n primordial del Estado fortalecer la uni-

dad nacional, asegurar la vigencia de los derechos fundamentales del 

hombre y rpomover el progreso económico y cultural de sus habitRntes". 

En consecuencia y de conformidad. con lo anteriormente expuesto, cabe 

mencionar que siendo la Seguridad Nacional la garRntía que tiene el -

hcmbre y la sociedad en todo tiempo y contra todas las formas de Rgre

si6n, la segurid.ad territorial y la vida de quienes la habitan, sólo 

se logra a través de la consecución y mB,ntenimiento de los Objetivos 

Nacionales, con lo cual se evid.encia la estrecha. relaci6n que existe -

entre los Objetivos y la Seguridad, su meta. común "s lcgrar el bienes-

tar de todos los ecuatorianos. 

1.4. El Poder Nacional 

Constituye un capítulo nuevo de la ciencia pOlítica, para lo 

es necesario realizRr un brevísimo análisis del Poder como fenómeno 

que parte de la política. La palabra poder, sirve tanto pare. designar 

una especial aptitud para realizar algo, así como al sujeto O titular 

de esta aptitud¡ con tales acepciones, se puede tener poder y ser poder. 

En el primer caso se lo posee y en el segundo se lo personifica. Pero 

esta no "S la concepci6n que nos interesa para nuestro estudio¡ no in-

teresa el poder como aptitud ni como ente, sino como una relación inte~ 

hume.na en virtud de la cual la acci6n de unos determina el comporta -

miento de otros, relaci6n en definitiva d" mando y de obediencia donde 

Be pueden encontrar tres aspectos d.",l Poder en el campo sico16gico, j~ 

rídico y político. Para que exista la relaci6n d.e mando y obediencia 

por cCBrci6n o consentimiento, ya sea pRrR dirigir políticam~!llte. la N~ 

ción o para la consecución de los Objetivos, se requiere de medios pa-

ra el ejercicio del Poder; estos medios ya sean materiales o espiritu~ 
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les; son la base de sustentaci6n para llegar a la conceptuaci6n del Po 

der Nacional. 

Conforme lo expuesto, para alcanzar la Segurid.ad, obtener y mantener 

los Objetivos ¡,acionales es necesario la utilizaci6n de los medios a 

propiados que pE>rmitan cumplir con ests finslidad, dichos medios r€>pr~ 

sentan el Poder del que se dispone, por cuyo motivo es indispensable 

entrar a un breve estudio de lo que significa el Poder Nacional,gara 

lo cual citsré varias conceptuaciones del término Poder expresadas por 

estudiosos de la materia. 

Para Russell, es la capacidad para producir los efectos deseados. 

Sanford, considera al Poder como la energía que mueVa las cosas en el 

sentido d.e quien lo ejerce. 

Linín define al Poder como "Quien a Quien". 

Hans Margehau, indica que Poder es la habilidad para imponer nuestra 

voluntad sobre otra persons. 

Spsymsn, manifiests que es un medio pars conseguir un fin. 

No hay duda de que el Poder en sus inicios estaba respaldado por la -

fuerza física, felizmente con el progreso y dessrrollo de las socieda

des dicho Poder fue subordinado al Derecho,considerándose como la. fa -

cultad que tiene el Estado para realizar cualquier acci6n con sujeci6n 

s ls LeYi debiendo tomar en cuenta situaciones de caracter socio16gico 

econ6mico,· jurídico y pol~tioo que distinguen y caraéterizan a cads -

país. De lo expuesto, se deduoe que Poder Nacional es la expresi6n in_ 

tegrada da toda clElse de medios que efectivamente dispone la Naci6n, 
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para alcanzar y mant~ner interna y externament~ los Objetivos Naciona-

les a pesar de los factores adversos existentes. 

Los factores adversos son las dificultades y los obsta6ulos de todo 

orden que se presentan en el interior o exterior de la Naci6n y sin ex 

presar voluntad humana se interponen a la consecución de los Objetivos 

Nacionales; los antagonismos igualmente son los obstáculos y dificul-

tades que se destacan o proyectan con volunt¡l.dhumana .. en contra de los 

Objetivos y pueden amenazar no s610 la Integridad Territorial, sino el 

organismo vivo del Estado y su Soberania. 

La Presi6n, es el antagonismo respaldado por la capacidad de un Poder 

y pllede afectar directamente a los intE'reses d~l Estado; mientras que 

la presi6n dominante tiene suficiente capacidad para enfrentarse con 

el Poder Nacional, amenazando la consecuci6n y mantenimiento de los -

Objetivos Nacionales. 

Los fu.ndamentos del Poder Nacional están debidamentE' señala·dos en las 

Expresiones del Poder, porque constituyen la base de su propio origen 

como único e indivisible;. solo para .efeotos didácticos y de estudio.

s-e. admit,e cuatro Expresiones: POlitica, Sioosocial, Econ6mica y Mili..,. 

tal'. Se caracterizan y diferencian por el dominio y efectos obtenidos 

en funci6n de la naturaleza de 106 medios que la integran. 

Para una mejor comprensi6n del tema que estoy tratando, me permito -

transcribir lo expuesto por el Crnl. Alfonso Lituma A. 

Convi~ne pensar que la Seguridad Nacional, no es libertades, ni v 
dominar con fuego los brotes de violencia, sino eliminar, median
te medidas preventivas, las causas generadoras de la inseguridad 
y malestar. Conviene pensar igualmente, que 'las Fuerzas Armadas 
no son los instrumentos de que dispone el Estado para atropellar 
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derechos y respaldar abusQsde poderes, sino garantizar la defensa / 
de la Patria, la estabilidad de las Instituoiones, el mantenimie~ 
to del orden y el imperio de la Ley, oonforme lo mandan expresamen 
te los oorrespondientes preoeptos Constituoionales.· 8 

1.5. La Seguridad Naoional·y ,,1 Desarrollo 

Después de haber realizado un ",om<;lro estudio sobre el sigui._ 

ficado de la Seguridad Naoional (primera parte) y ·su fntimarelaci6n. 

con los Objetivos y el Poder Naoional, es neoesario realizar un breve 

análisis sobre el amparo legal y basamento jurfdioo de la Seguridad .. 

Nacional en. razón de que la consecución y mantenimiento de los fines 

propuestos, corresponde emplear. los medios adeouados y de todo órden 

sean éstos, preventivos y/o represivos, siempre que su ordenamiento y 

mandato se encuentren debidamente establecidos en la Ley respectiva. 

a. Desarrollo --,,_ .. ~ --

A lo lélrgo del present" trabajo hemos venido insistien-

do y manifestando con absoluta claridad que no hély Desarrollo sin Se-

guridad y viceversa, consecuentemente es necesario conocer varios con 

ceptos y teorías del desarrollo; ya que éste, E'n el ámbito nacional -

constituye un proceso de cambio estructural global que a través de me v 

d.idas po~íticas, econ6micas y sociales el Estado tr,üa de alcanzar ob 

jetivos que estimulen el progreso de la Nación ecuatoriana proporcio-

nand.o condiciones de vida más justas a los diferent"s grupos socialE's 

y en especial a los de bajos ingresos. 

Lo que se conoce como"teoría deld.esarrollo" abarca de hE>cho un campo 

mucho m.:ís ,limitado qu" corresponde a las formas particulares del d.esa 

.rrollo capitálista fuera de los centros del sistema mundial. En ver -

~~d.,~o ha~ sólo ~na, sino varias teorías del desarrollo o cuando m,,-

R Crn1. Alfonso Lituma A. ,Doctrina de Seguridad Nflcional, Caracéls. 
1967. Po'ig.239. 
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nos, se presentan como tales. A las derivadas de las teorías convencio 

n8,les se opones las que se inspiran en el método marxista, pero algu

nos planteamientos proceden de un marcado eclecticismo. Cada una de es 

tas teorías es a lavez positiva, en l~ medida d.e que trata d.e explicar 

formas particularE's de 18, economía y de la sociedad que se observan en 

los países del Tercer Mundo, y normativa, en la medida en que propone 

vías para un cambio social que acerque a esos países al modelo econ6-

mico vigente en los países capitalistas avanzados, incluso si muchas 

veces esa referencia es imIícita. 

- A riesgo de esquematizar excesivamente, cabe afirmar qUe las teorías 

convencionales del desarrollo se preooupan más de encontrar un oampo 

de "coi6n que un objeto de análisis específico. Por lo que respecta a 

l"s teorías de inspiraci6n marxista, cuya óptica y cuyo método son in-

finitamente más fecundas y permiten una definici6n correcta de le. r81a 

ción entre d8sarrollo y subdesarrollo, se dirigen más al funcionamien-

to del sistema cé!.pitalista mundié!l en su conjunto que a la dinámica d.e 

108 países del '.rercer ¡(¡undo en cuyo campo, se halla inmerso el Ecuó\dor. 

- No es sorprendente, en vprdad, que la economía del desarrrollo, no 

haya podido realmente identificar un objeto espeoífico y fundamentar • 
así su legitimidad como disoi plina, ya que se ha elaborado en 81 mar

co del aparato conceptual olásico y Keynesiano. Ciertamente, las cate

gorías de análisis d.E'finidas por David Ricé\rd.o, Keynes y sus discípulos 

están menos cargados de ideología que los conceptos neoolásicos, pero 

na por ello resultan menos inadecué\das para explicar el desarrollo del 

oapitalismo como sistema soo1ol1. El únioo desarrollo que son capaces 

de oonoebir es un d.esarrollo lin8al y ouantitativo, qu<, equiv"le sim.·-

plemente a dar unas nuevas dimensiones a fen6menos inalterados, <,1 me~ 

cado, el oapital, la herre.mienta, el trabajo, el ahorro, la inversi6n, 

el consumo. Así, los eoonomistas se han encontrado ante el dilema que 
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consiste en afirmar la validez universal de los conceptos clásicos y 

keynesianos a reserva de ajustar sus condiciones operatorias, o bien 

simplemente en renunciar a afrontar los problemas económicos del Ter

cer. Mundo. 

- Por lo demás, si la economía del desarrollo no ha logrado constituir 

una nueva rama de la ciencia econ6mica, tampoco ha conseguido imponerse 

como una nueva ortodoxia en el planteamiento de los problemas del Ter

cer Mundo. A partir de los años 50, los te6ricos neoclásicos empiezan 

a interesarse a su vez por el análisis del Subdesarrollo y, sobre todo, 

a través de la teoría del comercio internacional. Al fin y al cabo la 

teoría de las ventajas comparativas de'l!eckscher y Ohlin es todavía re

lativamente reciente y tuvo su apogeo en el período posterior a la se

gunda guerra mundial. Según esta teoría, la estructura de los inter

cambios internacionales y, por consiguiente, la natUraleza de los pro

ductos intercambiados, tiende ~. determinarse en función de las dotacio

nes relativas o, lo que es lo mismo, de los precios relativos de los 

factores de producción, la tierra, el trabajo y el capital. 

- La economía del desarrollo, completa de algún mod~ el oatálogo de la 

teoría co~vencional, al agregarse a cuerpos teóricos más antiguos, re

lativos a la moneda, a los precios, el intercrunbio internacional, la 

Producoión, el consumo, etc. Dicha redistribución del campo de análi

sis se acompaña, además, de una compartimentación del saber en varias 

disciplinas que muchas veces evolucionan de modo divergente. Y lo que 

es cierto para la ciencia econ6mica ofioial lo es también para la cien

cia política y la sociología oficiales. De hecho, cada .una de estas 

disciplinas tiende a abrirse a los problemas del Tercer Mundo, pero pa.

ra encerrar inmediatamente su especifidad dentro del estrecho marco de 

sus conceptos. ideológicos. No deja de ser ourioso que estas discipli

nas, que evolucionan de modo disperso, lleguen a un mismo punto. Don-
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de la ciencia econ6mica oficial ve un retraso en la acumulación de fac

tores de producci6n, la sociología convencional descubre un déficit de 

la iniciativa y la ciencia política ~l desarrollo insuficiente de las 

clases medias. 

- Como la economía del desarrollo, la sociología del desarrollo y en 

general las teorías de la "modernizaci6n" que durante los años 60, tu

vieron un gran auge en las ciencias sociales en Occidente, no constitu

yen a'uténticos planteamientos alternatiy,os. Su originalidad se limita 

a la localizaci6n empírica de campos de investigaci6n parcelarios. A

hora bien, lcs ámbitos de estudio así localizadcs, son s6lo elementos 

de una totalidad, que es el sistema capitalista mundial en el curso de 

su desarrollo. Y, en la medida que esa totalidad se ignora por princi

pio, ya que el subdesarrollo no se explica nunca en su substancia, los 

aspectos parciales de la realidad, econ6micos';: sociológicos o polítices 

no pueden constituirse de modo válido en objetos de conocimientos sig

nificativos de la misma manera que las disciplinas correspondientes no 

pueden acceder tampoco al estatuto de ciencias sociales particulares. 

A partir de ahí, si la economía (y la sociología) del subdesarrollo ca

rece de objeto propio, la apreoiaci6n de SU validez científica debe si

tuarse necesariamente en el plano de la teoría general de las que cons

tituyen una rama más. 

- En realidad, la economía del desarrollo ha tratado de procurarse no 

tantc un objeto de conocimiento como un campo de acci6n. Aunque la ma- <", 

yoría de los autores designen tal o cual aspecto de la economía subde

sarrollada para definir su esencia, sus análisis se centran mucho más 

en las vías de un posible desarrollo que en la explicaci6n del estado 

de subdesarrollo. Sus trabajos son más normativos que "positivos", aun

que s610 fuera porque la mayoría de esos autores entienden de modo más 

o menos explíoito al subdesarrollo como una situaci6n "inicial" que de-
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bará desaparecer en cuanto los retrasos y deficiencias observados aquí 

o alla empiecen a reducirse gracias a la exp8,nsión. Pero en este ca

rácter normativo de la economía del desarrollo hay una raz6n más polí

tica. En el artículo ya citado, Hirschman, estima que la economía del 

desarrollo, no hubie.ra tenido tanto éxito en los .países occidentales 

desarrollados (industrializados), si los economistas de esos países no 

hubieran estado convencidos a la vez de la necesidad de un nuevo enfo

que y de la posibilidad de regular las relaciones económicas intel'nacio

n8.1es de modo que, los países adelantados puedan contribuir al progre

so del Tercer Mundo. 

- A decir verdad, la idea de que el imperialismo no sólo destruye el ~ 

quilibrio social de los países dominados sino que, además bloquea toda 

pOSibilidad de sustituírlo por un nuevo equilibrio basado en el capita

lismo, aparece en algunos análisis de la Tercera Internacional. Pese a 

las actitudes mayoritarias del marxismo de entonces, esos análisis lle

gan a la conclusión del bloqueo del desarrollo del capitalismo en los 

países dominados por el imperialismo, porque la burguesía ocoidental 

tiende a aliarse con las clases dominante.s. precapitalistas, grandes 

p'ropietarios terratenientes, usureros y negociantes. En el mismo argu

mento aparece también Mao Tse-Tung, cuyo análisis de la situación chin> 

de los años 30, explica la repercusión contradiotoria del imperialismo, 

que por un lado, provooa la extensión de .. las relaciones de produoci6n 

capitalistas y, por otro, bloquea l'lU desarrollo. Por lo demás, Mao in

trodujo múltiples temas que gozan de la predileooión .de los te6ricos 

del. capitalismo periférico. La definición de la burguesía compradora, 

la naturaleza de la alianza de .la clBse internacional, la división del 

trabajo y la especialización primaria ocupan lugar destacado en los es

critos del líder de la revolución china, así como la idea de la impos~ 

bilidad del desarrollo de un capitalismo nacional dentro de un sistema 

imperialista. 
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En atenci6n a las ccnsideraciones econ6micas que anteceden, el desarro

llo nacional de nuestro país, requiere de un profundo estudio en todos 

los campos y a todo nivel, a fin de romper .. la estructura eccnómica aq

tual que está asfixiando al pueblo ecuatoriano, pues no cabe duda, la 

presencia de la usurpación externa de los productos del trabajo y de li'I 

naturaleza y el control exterior de la economía. 

Como conclusión podemos anotar que el desarrollo abarca aspectos étic~ 

tanto como económicos. Es una respuesta ética al escándalo de la mis~ 

ria y del hambre que soportan los países del Tercer Mundo; es una répli

ca económica aL.problema de las economías atrasadas, insuficientemente 

desarrolladas y/o desarticuladas. 

La primera forma de concebir el desarrollo consistió en eliminar las 

diferenoias que las sociedades llamadas sub-desarrolladas presentaban 

respecto a las sociedades avanzadas. Así se puso de relieve: la acti

vidad predominante del sector primario (agricultura y explotación mine

ra), la tendencia a la mono-producción, la escasa renta media por cabe

za, el subempleo, el p~.ro "encubierto", el desequilibrio demográfico 

respecto al crecimiento del Producto real, la débil condición de la mu

jer Y. de los niños, la rígida estratificación social, la ausencia de 

clases medias, la elevada tasa de analfabetos, la ausencia de higiene y 

de complejos hospitalarios, la elevada tasa de morbidad, la sub-nutri

ci6n, .el sub-hábit, la tasa de urbanización, el problema rural, la sub

industrializaci6n, etc. 
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CAPITULO Ir 

LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

l. AWfECEDENTES 

La Ley de Seguridad Nacional dispone de los siguientes 8,ntecedentes 

jurídicos! 

11. La ley de Defensa Nacional, aprobada por el Congreso en Noviembre 5 

de 1960 y publicada en el Registro Oficial # 87 de Diciembre 15 de 

1960. 

2. La ley de Seguridad Nacional, expedida ellO de Diciembre de 1964 

con decreto # 1871 y publicada en el Registro Oficial # 395 del 15 

de Diciembre de 1964. 

3. Decreto # 950 del 30 de Abril de 1965, publicado en el Registro O

:ricial # 491 de Mayo 3 de 1965 mediante el cual se cre~, el Consejo 

de Seguridad Nacional "COSENA". 

4. Reglamento General de la Ley de Seguridad Nacional, expedido median

'te Decreto # 1645 y publicado en el Registro Oficial # 568 de Agos

to 20 de 1965. 

5. Decreto # 2184 de Septiembre 20 de 1965 publicado en el Reg. Of. # 

589 de la misma fecha, mediante el cual, se sustituye el inciso pri

mero del Art. 38; incluyéndole como integrante del frente económico, 

a más de 108 Ministros de: l!'inanzas y Crédito Público; Industrias, 

Comercio, Integración y Pesoa; Obras Públicas y Comunicaciones y de 

Agricultura y Ganadería; al Gerente General del Banco Central del 

Ecuador. 
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6. Mediante decreto ti 2185 de Septiembre 20 de 1965, publicado en el 

Reg. Of. # 589 de la misma fecha, se autoriza al Consejo de Seguri

dad Nacional, publicar en un solo folleto, con fines de difusión; 

la ley de Seguridad Nacional oodificada y su Reglamento vigente a 

dicha fecha. 

7. Por decreto # 468 de Junio 13 de 1972 publicado en el Reg. Of. # 

84 del 20 de Junio del mismo año, se introdujeron las siguientes 

modificaciones a la Ley de Seguridad Naoional que fuera expedida y 

publica,da en el Reg. Of. # 395 del 15 de Diciembre de 1964. 

a) Se sustituye el Art. 5 respecto a las responsabilidades de las 

personas naturales y jurídioas en la Seguridad Nacional dentro 

de los límites determinados' por la Ley. 

b) Se reemplaza el Art. 11, referente a la integración del Consejo 

de Seguridad Naoional; dándole al organismo una nueva estructu-

ra. 

c) Se cambia el Art. 12 en el que se establecían las funciones que 

debía realizar el Consejo de Seguridad Nacional. 

d) Se otorga a la Secretaría del Consejo, además de sus funciones 

específicas; la de Organismo de Asesoramiento del COSENA. 

e) Se reemplaza el Art. 15 respecto al personal que debe integrar 

la Secretaría del COSENA; igualmente se sustituye el Art. 31 re

ferente a .la integración del Frente Interno. 

f) Se sustituye el Art. 38 relacionado con la integración del Fren

te Econ6mico y se introducen varias reformas en el Art. 50 en sus 
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numerales lro. y 5to.; e igualmente se reemplaza el primer inci-

so del Art. 51. 

g) Se reemplaza la denominación de Estado Mayor General de las Fuer-

zas Armadas que consta en el articulado de la ley, por el de Co

mando Conjunto de las FF.AA. 

8. Mediante Decreto # 375-A del 22 de mayo de 1972, publicado en el 

Reg. Of. # 84 de Junio 20 de 1972, se establece el "Instituto de Al-

tos Estudios Nacionales", adscrito a la Secretar:!a General del "GO-

SENA" • 

9. Con decreto # 650 del 20 de julio de 1972, publicado en el Reg. Of. 

1/ llO de julio 27 de 1972, se aprueba el Reglamento que norma el 

funcionamiento del "l.A.E.N." 

10. Posteriormente el decreto # 1240 del 30 de Octubre de 1972, publi

cado en el Reg. Of. # 178 de Noviembre 7 de 1972, deja sin efecto 

el reglamento que fuera expedido con Decreto 1/ 650. 

11. Medi,ante decreto # 331 de marzo 28 de 1973, publicado en el Reg. Of. 

# 282 del 9 de abril de 1973, se sustituye el literal e) del Art. 

51 de la Ley de Seguridad Nacional y en el apéndice al Reglamento 

General de la Ley; se reemplaza la definici6n de Area o Zona reser

vada y se agrega la definici6n de Zona de Defensa. Se determina 

que áreas de reserva y las Zonas de Defensa, deben ser establecidas 

mediante Decreto Ejecutivo, previa delimitaci6n por parte del Coman

do Conjunto de las Fuerzas Armadas y aprobado por el "CO::;ENA". Con 

disposioi6n Transitoria,. se determina que la Secretaría del "COSENA" 
-

elabore el reglamento para la aplioaci6n del Art. 51 de la Ley de 

Seguridad Nacional reformado por ,este Decreto; el mismo que debe 
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ser present~do ~l Consejo de Seguridad N~cional par~ su estudio y 

~prob~ci6n. 

C~be ~clarar que en la ~ctualid~d, los esp~cios geográficos a que 

se refiere el liter~l e) del Art. 51 de la Ley de Seguridad Nacie-

nal se conocen y denomin~ de la siguiente maner~: 

Espacio Terrestre: Zona de Seguridad y Areas Reserv~d~s. 

Esp~cio Aéreo Are~s Restringidas. 

M~r Territorial Aguas Reserv~d~s. 

Medie.nte Decreto 1I 603 del 13 de Junio de 1974, publicado en el Reg. 

Of. # 579 del 20 del mismo mes y año, se introdujeron v~rias refor

mas ~l Reglamento General de la Ley de Segurid~d Nacional, referen-

tes a las DireccionesNacion~les de Defens~ Civil. 

13. Con decreto # 275 de Abril 2 de 1976, publicado en el Reg. Of. # 64 

del 12 de ~bril de 1976, se procede y expide una nueva Ley de Segu

rid~d Nacional. 

14. El 30.de Abril de 1976, Reg. Of. # 77, se publica una Fe de Erratas 

por errores deslizados en l~ nueVa Ley de Seguridad Nacional que 

fue expedida por Decreto # 275. 

15. El Decreto il 3644-A d.el 20 de julio de 1979, publicado en el Reg. 

Of. # 887 de Agosto 2 de 1979, introduce significativas reformas a 

l~ Ley de Seguridad Nacionalj asi tenemos que en la disposición 

Tr8.l1sitoria Primera, se encarga a la Secretaria del "COSENA", la 

codificaci6n de la Ley de Seguridad .Nacional que debe ser publice~ 

d.a en el Registro Ofici~l respectivoj a SU vez, la disposici6n 

Transitoria Segund~ indic~ que la Secretaría General. del Consejo de 
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Seguridad Nacional, actualizará el Reglamento de esta Ley en un 

plazo no mayor de sesenta días. 

16. Mediante decreto ti 3693 del 2 de Agosto de 1979, publicado en el 

Reg. Of. # 888 del 3 de Agosto del 79, se introducen varias refOl~ 

mas al Reglamento General de la Ley de Seguridad l/acional, Que de

bía ser elaborado conforme se especifica en la disposición Transi

toria Segunda del Decreto # 3644-A. 

17. De conformidad con la disposición Transitoria Primera del Decreto 

# 3644-A, la Secretaría del "COSENA", procede a expedir la codifi

cación de la Ley de Seguridad Nacional conforme consta en el Reg. 

Of. # 892 del 9 de Agosto de 1979. 

18. Finalmente en el decreto # 2664, publicado en el Reg. Of. # 759 de 

Julio 6 de 1984, consta el Reglamento que debía ser actualizado con

forme disposición Tr,msi toria Segunda del Decret o ti 3664-A. 

2. ANALISIS DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

2.1. De la Seguridad Nacional 

a. Principios Básicos 

El Art. 1 de la Ley de Seguridad Nacional establece que 

ésta, e.s responsabilidad del Estado. Así debe ser en raz6n de quE' el 

Estado es la nación política y jurídicamente establecida que dispone de 

todos los medios para el cumplimiento de dicha finalidad. 

El Art. 2, indica que el Estado debe garantizar la supervivencia de la 

colectividad, la defensa del patrimonio nacional y la. consecución y man

tenimiento de lcs Objetivos Nacionales Permanentes; y, tiene la funci6n 

primordial de fortalecer la unidad nacional, asegurar la vigencia de lre 
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derechos fundamentales del hombre y promover el progreso económico, so

cial y cultural de sus habitantes, contrarrestando los factores adver

sos internos y externos por medio de previsiones y aociones políticas, 

econ6micas, sociales y militares. Es fundamental destacar que la Ley 

de Seguridad Nacional contempla y garantiza la vigencia de los derechos 

fundamentales del hombre, lo cual guarda íntima relación con lo pres

crito en el Art. 2 de la Constitución Política del Estado. 

Profundizando un poco más sobre el artículo precedente, podemos anotar 

que la Ley de Seguridad nacional busca: el bien común de la nación, la 

conquista y mantenimiento de los Objetivos nacionales Permanentes, lo

calizar los f~,ctores adversos que impiden el desarrollo y seguridad d.el 

país y encontrar los medios que lo combaten, fortalecer el desarrollo; 

ya que el Estado tiene la obligación de proporcionar la mayor seguridad 

al hombre para que §ste coadyuve a su desarrollo. Sin embargo, cabe 

mencionar que tanto la Seguridad como el Desa.rrollo no sólo es respon

sabilidad del Estado sino de todos los ecuatorianos en acatamiento es

tricto a lo dispuesto, por el Art. 135 de la Constitución Política, que 

da derechos y obligaciones a todos los ciudadanos, tanto extranjeros co

mo nacionales para mantener la Seguridad Nacional. 

b. De la Autorida.d Máxime. de la Seguridad Nacional 

La Ley de Seguridad Nacional en rus Arts. 4 y 5, determina 

que el Presidente de la República 'es la máxima autoridad y tiene la res

ponsabilidad de mantener la paz y seguridad nacional; obviamente en 

tiempo de paz y/o guerra, para lo cual conforme el Art. 6 de dicha Ley, 

cuenta con el asesoramiento y colaboración directa del Consejo de Segu

ridad Nacional y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

El Art. 7 establece las atribuciones y deberes principales del presi

dente de la República, las mismas que guardan íntima relaci6n con el 
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Art. 78 de la Constitución; inclusive, le otorga amplias atribuciones a 

fin de que mantenga la Seguridad del país ya sea en tiempo de paz o de 

guerra. Además el Art. 7, literal f) se refiere a la pa.rticipa.ción del 

Ecuador en la Defensa Continental por ser suscriptor del Tratado Inter

americano de Asistencia Recíproca y de otros instrumentos internaciona

les. Sin embargo, acorde con el principio de que los conflictos y con

troversias de los estados deben solucionarse por medios pacíficos, en 

el conflicto de las Malvinas entre Argentina y Gran Bretaña, por ser 

~sta una potencia extracontinental, se solidariz6 con Argentina y con

denó la presencia de tropas extranjeras en el sur del continente ameri-

cano .. 

El artículo 7 hace mención también a los asuntos que deben ser estudia

dos por el COSENA y el Comando Conjunto de las FF.AA.; las directivas 

que deben cumplir los Frentes de Acción; las entidades de derecho públi

co y privado respecto de los estudios y planes que interesen El la Segu

ridadNacional; conVOCar al COSENA de acuerdo con el Reglamento; decla

rar a las Fuerzas Armadas Nacionales en campaña, mientras exista el pe

ligro de guerra externa o catástrofe interna; determinar áreas reserva

das en los términos que establece la Ley; crear y/o modificar los orga

nismos,de Seguridad existentes; asumir la Dirección Política de la Gue

rra y las demás que contemple la Ley y la Constitución de la República, 

respectivamente. 

c. De los Organismos Superiores de la Seguridad Nacional 

El Art. 8 establece oomo organismos superiores al COSENA 

y al C.C.FF .AA., cabe mencionar que el lo!inisterio re Defensa y el Coman

do Conjunto de las Fuerzas Armadas, forman a su vez el Frente Militar; 

en cambio el Consejo de Seguridad Nacional está conformado entre otros, 

por el Director del Frente Militar y el Jefe del C.C.FF.AA. como entes 

encargadas de llevar a efecto los planes de Seguridad Nacional. 
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d. Del ConGe~o de Seguridad Nacional: Organización y Fun

cion€ls 

El Art. 9 indica que el Consejo estar~ conformado por el 

Presidente de la República quien lo presidirá, por el Presidente de la 

CámEtra Nacional de Representantes (hoy Congreso Nacional) quien ejerce 

sus funciones en cumplimiento del mandato popular; el Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia en represent~ción de la Función Jurisdiccio

nal del País y por ser miembro nato del Tribuno,l d.e Garantías Constitu

cionales conforme el Art. 140 de la Constitución vigente; el Presidente 

del Consejo Nacional de Desarrollo (Vicepresidente de la República) co

mo responsable de la planificación del desarrollo nacional y de las po

líticas socio-económicas de población que en estricto cumplimiento de 

los Objetivos Nacionales Permanentes debe llevar a efeoto el Estado. 

En el CONADE se fucionan las políticas de Seguridad y Desarrollo Nacio

nal; los Directores de los Frentes de Acción de la Seguridad Nacional, 

pEtra conseguir la Seguridad ejecutan acciones conjuntas en el campo po

lítico, económico, sicosocial y militar, a m~s de las funciones desarro-

.lladas por el Ministerio de Relaciones Exteriores como Representante del 

Frente Externo. El Presidente de la Junta Monetaria, como responsable ... 

de la sitpaoión económica, asiste al Director del Frente Económico, di

cho frente cuenta también con la colaboración del Presidente del CONADE 

por tanto, el Consejo de Seguridad Nacional cuenta con la participaci6n 

activa de todas las funciones del Estado. 

El Art. 10 tiene un contenido esencialmente democrático; puesto que, a 

más de su conformación legal el Consejo de Seguridad Nacional por inter

medio de su presidente puede convocar a cualquier funcionario civil o 

militar para fines de información, asesoramiento O para desempeño de 

funciones y.trabajos relacionados con la Seguridad Nacional. 
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El Art. 11 de la Ley de Seguridad expresa que corresponde al Consejo de 

Seguridad Nacional recomendar la form;ilaci6n de una polftica que posi

bilite la conseouci6n de los Objetivos Actuales y Permanentes; supervi

sar y ejecutar dicha polftica en todos los campos de la actividad del 

Estado; dictaminar sobre los asuntos a los que se refieren los Arts. 48 

literal e), 49 y 51; el literal d) del Art. 11 respecto a la participa-

ción del país en la Defensa Continental de acuerdo con los instrumentos 

internacionales de los cuales fuere signatario; finalmente cumplir con 

les demás deberes y atribuciones que señala la presente Ley. Siendo la 

Seguridad y el Desarrollo Nacionales de vital importancia para el Esta-

do, convendría que el Consejo de Seguridad funcione en pleno por lo me

nos cada trimestre; sólo así podríamos lograr el cumplimiento de sus 

Programas y políticas que fortifiquen el alma de la Patria y busquen el 

Bien Común de tod.os los conciudadanos amantes de la libertad y el pro-

greso. 

El Art. 12 establece que los organismos de Seguridad Nacional son: 

la Secretaría General; los Frentes de Acción, la Dirección .de Planeamie~ 

to de la Seguridad p8,ra el Desarrollo; los Organismos que estableciere 

el Presidente de la República con sujeci6n a lo establecido en el Art. 

7 literal m) y las Comisiones Especializadas que nombre el jefe de Es

tado para estudio, planificación y ejecución de determinados asuntos de 

Seguridad Nacional. 

e. De la Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacio-

~. 

Los artículos 13, 14, 15, 16 Y 17 expresan que la Secre-

taría General es un organismo técnico-administrativo y de asesoramiento 

para la seguridad nacional y depende de la Presidencia de la Kepública; 

la Secretaría está representada por el secretario general designado por 

el Presidente de la República ha pedido del Ministro de Defensa por 
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tanto debe ser un oficial general en servisio activo. v 

La Ley de Seguridad Nacional expedida mediante decreto # 275 Y publica

do en el registro oficial # 64 de abril 12 de 1976 en el artículo 16, 

confería a la Secretaría General la categoría de Ministro de Estado; más 

tarde con las reformas introducidas en el decreto # 3644-A pUblicado en 

el registro oficial 887 de Agosto 2 de 1979 se sustituye el artículo 16 

con lo cual al Secretario General se le priva de la calidad de ministroo 

y ratifica sus funciones estrictamente de carácter administrativo, las 

mismas que se sintetizan en las siguientes: orientar y planificar la 

Seguridad Hacional; proponer el nombramiento de los miembros que deben 

conformar la Secretaría, como realizar su remoción; elaborar y tramitar 

el presupuesto y representar legalmente a la entirli\d. 

La Secretaría General del Gonsejo de Seguridad está conformada por ele

mentos civiles y militares, sus atribuciones están establecidas en el 

Reglamento que no ha sido expedido; sin embargo, la ley determina cla

ramente las responsabilidades y atribuciones que le competen así como 

el de sus dependencias. 

El artíc,ulo 16, determina que dependen de la Secretaría General del Ca

SENA, las siguientes Direcciones Nacionales: Movilización, Defensa Ci

vil, Inteligencia y el Instituto de Altos Estudios Nacionales, cuya or

ganización y funcionamiento constarán en los Reglamentos respectivos. 

En cuanto a·l Instituto de Altos Estudios Nacionales, según análisis del 

Crnl. Littuma en su libro "La Nación y su Seguridad" indica que se ha 

avanza.do en el campo teórico de la seguridad naciomü pero que en el 

campo práctico realmente se ha para,lizado el contenido acad<"mico del 

mismoj puesto que, sus aotividé\des se encaminan a la formulación de la 

política de seguridad nacional en relaci6n con el desarrollo integral 
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ql.l" requiere la naci6n. Por otra parte, sería de desear que los diplo-

mados del "rAEN" realicen políticas de seguridad y desarrollo que el 

país pueda aplicar tanto en el campo pOlítico, econ6mico, sicosocial y 

militar a fin de ooadyuvar al desarrollo que requiere el Ecuador para 

lograr el bien oomún de sus conoiudadanos y mantener la vigenoia de los 

Objetivos Nacionales Permanentes. 

Finalmente, el artíoulo 17 manifiesta que la funci6n fundamental de la 

Direcci6n Nacional de Inteligencia es proporcione.r la información estra

tégica que sirva de bRse pa.rR IR elRboración y ejecución de los planes 

de seguridad nacional; dicha dirección además, debe coordinar lRS acti

vidades de los organismos de información que forman parte de su estruc

tura. 

f. De los frentes de Acción de la Seguridad Nacional 

Otro de los organismos de trabajo del ConsE'jo Nacional 

constituyen los frentes de acción cuyo número:y funciones se precisan 

en los artículos 18 y 19 de IR ley respectiva, estos frentes son: ex

terno, interno, económico y militar. Dichos frentes, estaban destina

dos a cubrir las actividades del Estado realizando y coordinando acti

vidades ,y políticas de dE'sarrollo y seguridad nacionales bajo lR respon

sabilidRd d.el Ministro-Secretario de Estado; desgt-aciadamente, en la 

práctica los frentes de acción no han contribuido con la planificaci6n 

de la seguridad y el desarrollo del país. 

Cabe mencionar que el artículo 90 de la Constituci6n Política. del Esta

do establece la forma como está integrado el Consejo Nacional de Desa

rrollo, fundamentalmente hace referencia a los ministros que presiden 

los fr.entes: interno, externo, económico y militar; lo que significa 

que la propia Constituci6n de la República reconoce la existencia de 

los frentes de acción señalados en el artíc~llo 18 de la Ley de Seguri-
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dad Nacional. 

1) El Frente Externo 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley de Segu

ridad Nacional el Frente Externo está constituido por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y su dirección corresponde al titular de dicha 

Secretaría de Estado; su misión principal radica en el mantenimiento de 

los Objetivos Nacionales y la formulación de directivas y políticas que 

lleven a su fortalecimiento. 

Los artículos 23 y 24 manifiestan que es misión del frente externo ro

bustecer constantemente la situación política internacional del Ecuador, 

protegiendo los intereses del Estado en el campo internacional, defen

diendo sus derechos territoriales y su prestigio frente a las demás na

ciones y cooperando al desarrollo socio-económico del país. En este 

campo cabe mencionar que el país deberá activar la política integracio

nista a través de la ALAO, ALADI, Pacto Andino cuyos fundamentos y po

líticas se encuentran delineadas en el Protocolo Modificatorio de Carta

gena, conocida como la decisión 220, referente a la Integración Andina 

con un tratamiento especial a la inversión extranjera, a la eliminación 

de barreras arancelarias y al intercambio comeroial en condiciones re

cíprocas entre los países miembros, etc. 

A su vez, el artículo 24 hace hincapié en la planificación y ejecución 

de la política internacional que debe realizar el frente externo de con

formidad con las conveniencias nacionales y fundamentalmente en consi

deración al Poder Nacional a fin de que dicho frente, pueda coordinar y 

cooperar con los otros frentes de acción de la Seguridad Nacional. 

2) El Frente Interno 

De conformidad con el artículo 25 dé. la Ley de Segu-
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ridad Nacional el Frente Interno está constituído por los Ministerios 

de Gobierno y Policía, Educación Pública y Deportes, Trabajo y Recur

BOS Humanos, Bienestar Social y Promoción Popular y de Salud Pública, 

correspondiendo la dirección del frente al Ministro de Gobierno y Poli

cía. 

Al Frente Interno le corresponde como política lograr la unificación 

de la poblaoión del país, levantar su moral, su capacidad intelecutal 

y cívica. para conseguir los fines y objetivos de la Seguridad Nacional; 

haciendo uso de medidas preventivas tendientes a. conseguir la unidad 

na.cional; mediante acoiones y políticas que enaltezcan los valores na

cionales y que mejoren las condiciones de trabajo, vivienda, educación, 

salud, etc. de las grandes mayorías del pueblo ecuatoriano. 

El Frente Interno es el encargado de la seguridad interna en lo posible 

por medios pacíficos y está en capacid.ad de cooperar con los otros Fren

tes para el mantenimiento y consecución de los Objetivos Nacionfl.les. 

Pa.ra el mantenimiento de la paz social, tiene ,a su cargo la fuerza auxi

liar conformada por la Policía Nacional cuya contribución es la de man

tener el ,orden y la seguridad ciudadanas y cooperar con las demás fuer

zas en el caso de que la Seguridad Nacional se encuentre amen8-zada por 

fuerzas exteriores; además cooperará en la preparación y ejecución de 

planes y programas elaborados por 1". Defensa Civil conforme lo determi

na el artículo 30. 

3) El Frente Eoonómico 

Según el artíoulo 31 de la Ley de Seguridad Nacional, 

el Frente Económico está constituído por los Ministerios de: Finanzas 

y Crédito Público; Energía y Minas¡ Agrioultura y Ganadería¡ Comercio, 

Ind.us·~rias, Integración y Pesca y de Obras Públicas y Comunicaciones. 
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Su dirección corresponde al Ministerio de Finanzas. Como pod_u'u", apre

ciar este frente está integrado por las carteras que tienen que ver di

rectamente con el desarrollo socio-económico del pafs; su misión prin

cipal es de organizar y fortalece.r permanentemente los recursos econó

micos y financieros del pafs para los fines del desarrollo nacional que 

coadyuvan al mantenimiento y consecución de los Objetivos Nacionales. 

Entre otras obligaciones el artfculo 33 señala que el Frente Económico 

tiene la obligación de asesorar al Presidente de la República y al CO

SENA, sobre las politicas económicas que el gobierno debe realizar pare. 

fortalecer el desarrollo económico del pais tanto en tiempo de paz como 

en la guerra, igualmente dicho Frente prestará toda la colaboración re

querida por los demás F'rentes para el mantenimiento d.e la Seguridad Na

oional a través del incremento de las relaciones comerciales con los 

demás pafses del área y del mundo, así como procurando la asistencia 

técnica y ayuda financiera necesarias para el desarrollo económico del 

pafs; de la planificaci6n y recursos que el Frente Económico señale pa

ra la realización de obras de desarrollo nacional depende el fortaleci

miento del Frente Interno. 

4) El Frente Militar 

El artículo 35 de la Ley de Seguridad indica que el 

Frente lUlitar está conformado por el Ministerio de Defensa Nacional y 

el COmando Conjunto de las Fuerzas Armadas; su dirección está a cargo 

del Ministro del ramo quien es el responsable de la polftica militar de 

las Fuerzas Armadas determinada. por el Presidente de República; la mi

sión fundamental es conseguir una preparación académica y militar efi

ciente de las FF.AA. en tiempo de paz y puedan con facilidad conducir 

cualquier acción bélica en tiempo de guerra; deben brindar asi mismo, 

asesoramiento tanto al Presidente como al Consejo de Seguridad Nacional 

para la consecución y mantenimiento de los Objetivos Naoionales, oon-
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forme lo señala el artículo 37 de dicha Ley. 

De acuerdo con el artículo 38, las FF.AA. constituyen el principal ins

trumento de acción del Frente Militar, están destinadas a la conserva

ción de la Soberanía Nacional, a la defensa de la integridad e indepen

dencia, del Estado y a la garantía de su ordenamiento jurídico. Sin a

partarse de esta misi6n específica, las FF.AA. tienen la obligación de 

prestar toda su colaboración al desarrollo social y económico del país; 

así como ayudar al mantenimiento del orden p~blico, preveer y ejecutar v 

todas las medidas que deban ponerse en práctica en las zonas de Seguri

dad que hayan sido amenazadas por al~n peligro interno y/o externo, 

conforme lo estipula el artículo 128 de la Constitución de la liep~bli-

ca en vigencia, respecto a la acci6n y funciones que deben cumplir las 

FF .AA. 

g. De los Ministerios de Estado en relación con la Seguridad 

Nacional 

El artículo 41 señala que los Ministerios como integrantes 

de los Frentes de Acción de la Seguridad Nacional, tienen las siguien

tes responsabilidades: 

l. Prestar la más amplia colaboración al Director del Frente respecti

vo para el estudio, preparación y ejecución de los planes y progra

mas que conciernan a Seguridad Nacional. 

2. Asesorar al Director del Frente al que se pertenecen, en los asun

tos de su competenoia, relacionados con Seguridad Nacional y efec

tuar los estudios básicos necesarios. 

3. Organizar, dirigir y vigilar las labores de las respectivas direc

ciones de planeami~lto de Seguridad para el desarrollo naoional, 
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de conformidad con las disposiciones de esta Ley y las que imparta 

el Presidente de la República a través de la Secretaría General del 

COSENA¡ y, 

4. Elaborar, aotualizar, ejecutar y vigilar la planificación de Segu

ridad Naoional, que les oorresponde oomo integrantes del Frente res

peotivo. 

Como podemos apreciar la aoción de los ministerios de Estado, frente a 

la Seguridad Nacional está debidamente espeoificada y no requieren de 

mayores comentarios al respecto, puesto ~e su colaboración lo señala el 

Art. 42 de la Ley de Seguridad. 

h. De las Direcciones de Planeamiento de Seguridad para el 

Desarrollo Nacional. 

A; partir del ATt. 43 hasta el 47 la Ley de ;:;eguridad Na

cional se refieren a las Secciones y Direcciones de Planeamiento y Se

guridad para el Desarrollo Nacional; y, concretamente establece que ca

da Ministerio con excepción del Ministerio de Defensa Naoional, estéin en 

obligación de organizar dichas Direcciones y si el COSENA estima conve

niente" se organizarán no sólo en las Instituciones de Derecho Público, 

sino también en las de Derecho Privado y funcionarán adscritas a los 

respectivos Frentes de Acción. 

Tanto las Direcciones como las Comisiones, deben realizar estudios para 

la. planificación, organización y asesoramiento sobre Seguridad Nacional 

conforme a las directivas del COSENA y en base al Regl8.mento que se e

labore para el efecto; puesto que su participación y políticas, son de 

vital importancia para la Seguridad y el Desarrollo Nacional¡ desgra

ciadamente por falta de difusión de la propia Ley de Seguridad y su Re

glamento, las Direcciones de Planeamiento no han funcionado en ninguno 
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de los Prentes, ni Instituci6n alguna¡ en tal virtud, considero indis

pensable su implementación para fortalecer del Poder "'n prODura del De- IV 

sarrollo y Seguridad Nacional. 

i. Del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en relaci6n 

con la Seguridad Nacional. 

A pesar de que el presente capptulo fu", tratado en el Pren 

te Militar, dada su importancia para la supervivencia del Estado, me 

permito hacer hincapié en el Art. 48 porque manifiesta que el Comando 

Conjunto es un Organismo de Asesoramiento permanente para la Seguridad 

Nacional y de Direcci6n Militar de las FF.AA.¡ correspondiéndole reali

zar las siguientes acciones: 

l. Asesorar al Presidente de la nepública y al Director del Frente Mi

litar en la conducción de la Política de Guerra, así como en el es

tudio y solución de los problemas relacionados con la jeguridad Na

cional. 

2. Dirigir la organización, preparaci6n y.' empleo conjunto o combinado 

de las Fuerzas Terr",stres, Naval y Aérea. a través de las respectivas 

Comandancias, de conformidad con las planificaciones pertinentes. 

3. Planear la organización, preparaci6n y empleo militar de la Policía 

Nacional para la seguridad interna y la defensa militar del país, 

como Fuerza Auxiliar. 

4. Asesorar en la organización y planificaci6n del empleo de las empre

sas de telecomunicaciones, transportes, construcciones y demás cuyo 

concurso interese a la Seguridad Haciom\! y particularmente a la dE>

fensa militar del país, así como de las Instituciones consideradas 

como paramilitar~s. 
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5. Proponer la delimitaci6n de los siguientes espacios geográficos na

cionales: en el espacio terrestre Zonas de Seguridad y Areas Re-

servadas¡ en el espacio marítimo Aguas Reservadas; y, en el espa

cio aéreo Areas prohibidas y Areas Aestringidas. 

Finalmente el Art. 49 señala que el Comando Conjunto de las FF.AA., a 

más de las funciones anteriormente descritas, debe emitir informes al " 
~. 

COSENA de Seguridad y Defensa Nacionales y Convenios Internacionales 

de: carácter político-territorial, Integraci6n fronteriza y sus pro-

gramas, proyectos de construcci6n de vías terrestres, puertos y aéreo-

puertos y sistemas de comunicaciones; permisos de exploraci6n y explo-

taci6n hidrocarburífica, trazado de oleoductos, permisos de exploración 

y explotación minera y/o materias primas estratégicas, etc. 

Por lo expuesto, la funci6n y misión del Comando Conjunto de las FF.AA. 

es muy amplia dentro de la Seguridad Nacional, consecuentemente su pe.r

ticipación de acuerdo con la ley y la Constitución de la República ga

rantiza la supervivencia del Estado. 

j. Regulaciones Especiales para los Extranjeros 

El presente capítulo se refiere a las disposiciones que ~ 

Ley de Seguridad Nacional establece para los extranjeros, el artículo 5J 

expresa que las personas naturales o jurídicas extranjeras ni directa 

ni indirectamente podrán adquirir c conservar el dominio y otros de re-

chos reales sobre bienes inmuebles, arrendarlos, obtener el uso de a-

guas, establecer industrias, explotaciones agrícolas, domicilio civil o 

residencia ni celebrar contratos sobre recursos naturales no renovables 

y en general sobre productos del subsuelo y todos los minerales o sus

tancias cuya naturaleza sea distinta a las del subsuelo, en una faja de 

50 Kms. medida hacia el interior de la línea de frontera o en las pla-

yas de mar, ni en el territorio insular, salvo que en cualquiera de v 
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estos casos se obtuviera la autorización correspondiente que preve e la 

ley. En las Areas Reservadas no podrá concederse ninguna autorización 

al respecto. El texto del artículo que antecede guarda estrecha rela

ci6n Con el artículc 18 de la Constituci6n de la República en vigencia v 

lo que coadyuva en beneficio de la Integridad Territorial y la ~obera

nía Nacional. 

Según el artículo 51, la autorizaci6n para los extranjeros corresponde 

al Presidente de la República previo dictamen del Consejo de Seguridad 

Na,cional y para el ingreso al territorio nacional en caso de personas 

naturales y/o jurídicas éstas, se sujetarán a las modalidades que esta

blecen las Leyes y Reglamentos pertinentes. 

K. De la Movilización Nacional 

Con respecto a la movilización el artículo 52 indica que 

el Presidente de la República es el encargado de establecer la política 

de movilizaci6n que permita la transformación o paso de la organización 

y actividades de tiempo de paz a la organizaci6n y actividades de tiem

po de guerra u otras emergencias nacionales; por consiguiente, siendo 

este un asunto de vital importancia y trascendencia para la SeguridEta. 

Nacion,'.l su planificación corresponde a los Frentes de Acción quienes 

disponen de los planes a ejecutarse cuando el Estado entre a afronta,r 

problemas de emergencia nacional; para lo cual es necesario que todos 

los recursoS disponibles se concentren en beneficio de la defensa de la 

Soberanía e Integridad Territorial del Estado a fin de que el Poder Na

cional, cumpla con lo establecido en la ley de Seguridad y la Constitu

ción de la República. 

Presentada la emergencia nacional y decretada la movilización ésta, pue

de ser total o parcial, pública c secreta conforme las circunstancias lo 

requieran debiemdo la ciudadanía prestar su colaboración y servicios 
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sean éstos nacionales o extranjeros que se encuentren en edades de 18 

a 60 años; igualmente todos los recursos nacionales, p~blicos o priv,a

dos podrán ser movilizados para satisfacer las neoesidades de la Defen

sa Nacional a la misma que tienen la obligaoión de oonourrir oon sus 

bienes y servioios las empresas industriales, de alojamiento, eto. y en 

general todos los elementos que oontribuyan al mantenimiento de los Ob

jetivos Naoionales y puedan de esta manera oontribuir a las finalidades 

de la Seguridad Naoional oonforme lo estableoe también, el artioulo 135 

de la Constituoi6n Política del Estado. 

El artículo 56 determina que la responsabilidad en materia de Moviliza

ci6n corresponde: 

l. Al Presidente de la Rep~blioa. 

2. A la Direcci6n Nacional de Movilizaci6n 

3. A los Direotores de los Frentes de Aooión de Seguridad Nacional 

4. Al Comando Conjunto de las FF.AA. 

5. A las Unidades de ~10vilizaoi6n de las Direcoiones de Planeamiento 

de Seguridad para el Desarrollo Naoional. 

Concluyendo podemos manifestar que ouando se produce la Movilizaoión Na

oion":l, corresponde a las FF.AA. a través de las Expresiones del Poder 

Nacional y con ayuda de todos los Frentes y oooperaoi6n oiudadana en

frentar oualquier amenaza interna y/o externa que trate de alterar la 

supervivencia del Estado; por tanto, la Movilizaci6n estar¡$. debidamente 

coordinada por el COSENA con el objeto de que las responsabilidades tan

to de las autoridades prinoipales del Estado y de los demás organismos 

previstos en la Ley, act~en en forma inmediata en defensa de la ~eguri

dad y Desarrollo Naoionales. 
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l. Del Presidente de la República en relación con la Movili

zaci6n Nacional 

Conforme lo expresa el artículo 57 el Presidente de la 

República para los fines de ¡.10vilizaci6n Nacional dispondrit las siguiero-

t es acciones: 

l. Levantamiento de censos especiales. 

2. Ejecución de trabajos y pritcticas destinadas a preparar la Moviliza

ción, pudiendo utilizar los servicios de toda persona natural o jurí-

dica, nacional o extranjera. 

3. Emitir directivas por sí mismo o a través de organismos responsables 

de la Movilizaci6n. 

4. Creaci6n de nuevos Organismos de Movilizaoi6n, modificación o amplia.

ción de los existentes a propuesta de los Organismos de Asesoramien-

to de la Seguridad Nacional. 

En caso de eminente peligro de agresi6n externa, grave conmoción o ca-

táEltrofe interna y de conformidad con el Art. 58, el Presidente de la 
, 

República puede decretar la ~10vilizaci6n de uno o más frentes de Acción 

del Poder Nacional; y, una vez terminados los hechos que motivaron de- ¡ 
cretar la Movilizaci6n igualmente le compete decretar la Desmcvilizaci6n 

(Art. 59); disposiciones que se encuentran también establecidas en la 

Constitución Política del Estado, artículo 78 literales j) y n). El 

acto Ccnstitucional al que hacemos referencia tuvo su plena vigencia 

cuando el Ecuador enfrentó la agresión externa con el Perú en enero de 

1981. Una vez superado el incidente de agresión externa se decretó el 

término del estado de emergencia, comunicándose tal situaci6n a la Cá

mara Nacional de Representantes (hoy Congreso Nacional) y al Tribunal 
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de Garantías Constitucionales, con lo cual se dio cumplimiento al lite

ral ñ) del artículo 78 de la Constituci6n de la Reprtblica. 

11. De los Organismos de Seguridad Nacional en materia de Mo

vilizaci61l1. 

El artículo 60 indica que el COSENA recomendará las Di

rectivas necesarias para la preparaci6n y ejecuci6n de la Movilizaci6n 

de los Frentes de Acción de la Seguridad Nacional y el Frente Nilitar 

dispondrá además del personal determinado en los literales e) y d) d.el 

artículo 48. Las misiones y atribuciones señaladas en el artículo 61 

sobre la Movilizaci6n, corresponde a los Directores de los Frentes lle

var a efecto de conformidad con lo establecido en el Plan Nacional de 

Moviliz8.ción. 

Igualmente el Art. 62, determina que es responsabilidad de la Direcci6n 

Nacional de Mcvilización: la direcci6n, planificación, coordinacion de 

la preparación y ejecución de la Movilizaci6n; así como asesorar al Pre

sidente de la Reprtblica por intermedio .de la Secretaría General del CO

SENA, especialmente en los casos señalados E'n el artículo 58. Por otré'. 

P8rte, establece el Art. 63 que la Movilizaci6n Militar estará a cargo 

de la Dirección de Movilización de las FF.AA. con el objeto de estable

cer las prioridades a las que debe dirigir la acci6n d.el Frente Militar 

y a su vez el apoyo que debe brindar a los otros Frentes. 

Más adelante al artículo 64 indica que la Direcci6n Nacional de Movili

zaci6n estará integrada por funcionarios militares y civiles; el Direc

tor será un oficial de las F~'.AA. en el grado de general o coronel de 

Estado Mayor o su equiv,üente en la Fuerza Naval, el mismo que será nom

brado por el Secretario General del COSENA. Los artículos 65, 66, 67 y 

68 de la Ley de Seguridad indican que los Rrentes de Acci6n son los re~ 

ponsables de la planificaci6n y ejecución de la Mcvilizaci6n dentro d.el 
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campo que le corresponda, cuya misi6n a cumplir estará sujeta a lo es

tablecido en el Plan Nacional de Movilizaci6n y en las Directivas ema

nadas del Presidente de la República. La Desmovilizaci6n por su parte, 

tiene por objeto la restituci6n ordenada y gradual del país a sus acti

vidades normales de tiempo de paz y que también corresponden a la Direc

ci6n Nacional de Movilización en cooperaci6n de los Frentes de Acción 

de la Seguridad Nacional, especialmente en el Militar para adoptar las 

medidas que fueren del caso para la Desmovilización. Los demás dere

chos y obligaciones del personal Movilizado, constan en el Reglamento 

respectivo y debe ser de conocimiento público para que en el caso de e

mergencia y de Novilizaci6n del Poder, la ciudadanía pueda prestar todo 

su respaldo y colaboraci6n. 

m. De la requisición y utilización de servicios individuales 

y colectivos 

En el artículo 71 la Ley de Seguridad expresa que para el 

cumplimiento de la ~¡ovilización en los casos de guerra o emergencia, el 

Presidente de la República es la autoridad que por decreto podrá dispo

ner la requisición de bienes patrimoniales existentes en todo o parte 

del país, pertenezcan éstos a personas jurídicas o naturales de cualquier 

índole"sin indemnización previa y por el lapso que se fije para servir 

expresamente a los prop6sitos de la Seguridad Nacional. Por lo expues

to,el" Presidente de la República está facultado ordenar la prestación 

de servicios, la requisición y utilización en los siguientes términos: 

l. Los servicios individuales o colectivos de las personas de confor

midad con lo expuesto en el artículo 3 de la mencionada Ley. 

2. Los bienes inmuebles o muebles, inclusive semovientes que se halla

ren en el territorio nacional, con excepción de los que estén pro

tegidos por inmunidad diplomática. 
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3. Las patentes de invención y licencias de explotación concedidas, 

así como cualquier invento útil a la Segurid.ad Nacional. 

Para la prestación de servicios y/o requisici6n de bienes se necesita 

que previamente exista orden de autoridad competente por lo cual se o

torga comprobantes en los que constan la clase del bien requisado, el 

estado de uso y el valor de los mismos para las indemnizaciones de ley; 

las mismas que a su vez constarán en el Reglamento correspond.iente. 

Ampliando el análisis del artículo anterior podemos afirmar que la 1,10-

vilizaci6n mediante la prestaci6n de servicios personales o colectivos 

permite la defensa del Estado ya que es obligaci6n moral de todo ciuda

dano brindar su contingente ante cualquier amenaza externa que la Patria 

tenga, sólo de esta manera podremos E'lantener nuestra Libertad, Integri

dad y Soberaní Nacional; además todo acto en defensa. de la superviven

cia del Estado está contemplado en la Ley de Seguridad y Constituci6n 

de la República. 

La Movilización en defens". de la Seguridad Nacional no s610 I'EJ.quiere de 

la cooperación humana sino del uso de los bienes muebles e inmuebles que 

permitan enfrentar con eficiencia la amenaza interna o externa que el 

Estado tenga conforme lo determina el artículo 78 literal j) de la Cons

titución. Adem~s el artículo 132 de la Ley de Seguridad textualmente y' 

dice: !lEl otorgamiento de una concesi6n O permiso de operación implica 

el derecho del Gobierno Nacional a emplear en su servicio las aéreona

ves, elementos, material y personal de que dispongan los concesionarios 

o permisionarios, en los casos de conflicto internacional, conmociones 

internas o cualquier calamidad pública, quedando el Gobierno obligado 

al pago de los gastos que se le ocasione". 

Resumiendo podemos manifestar que la prestaoi6n d.e servicios en atenoi6n 
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a la Movilización, es obligatoria para toda persona " excepción e 

casos previstos por el Derecho Internacional, por imposibilidad ffsica 

o mental comprobada; en definitiva, la ley respeta la personalidad hu

mana en determinandos casos; igualmente obliga al Estéldo él reconoc",' 

in,-l<?lnni~e>ciones equivalentes al servicio prestado por los bienes que 

fueron requisados. Lo que no está claro es el plazo y el pago para di

chas indemnizaciones. Finalmente se dispone que la Ley dC' Servicio Mi

litar y Trabajo Obligatorio en las FF.AA. y las demás pertinentes com

pletarán la Movilización. 

n. Ds los recursos financieros de la Movilización Nf'lcional. 

Se establece como patrimo\'}iio los recursos presupuestarios, 

los provenientes de las multas impuestas por la propia Ley y otros no 

especificados. Existen una serie de disposiciones referentC's a la ex

pedición del presupuesto, sobre el fondo de previsión y contingencias y 

otros similares; procedimientos que se encuentran amparados por la Cons

titución de la República y la Ley Orgánica de Administración Financiera 

y Control a fin de garantizar la correcta inversión de los fondos. Pues, 

como habíamos manifestado la Movilización y le. Requisición constituyen 

mecanismos esenoiales de la Seguridad Nacional. 

ñ. De la Defensa Civil 

Una de las instituciones más positivas y de benefioio a 

la ooleotividad es la Defensa Civil ouya labor está enoaminad" a plani

fioar y ooordinar acciones para prevenir desastres de diverso origen,. 

limit"r y/o reducir los daños que ellos ocasionen. 

En el caso de nuestro pafs que se encuentra ubicado en América del Sur 

y está "trave,3'ado por la GrfI.U Cadena de los Andes, forme.ndo el Cinturón v' 

de Fuego del Pacífico; por tanto, sujeto a terremotos, erupciones, i

nundaciones, desl"ves; factores adversos" los que hay que sumar la 
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permanente amenaza de guerra por la política expan~ionista expuesta por V 

el Perú. Ante esta realidad es la Defensa Civil la Institución más i

dónea dentro de la Seguridad Nacional para enfrentar o sortear cualquier 

emergencia que las fuerzas naturáles o exógenos se presenten en contra 

del Estado¡ sin embargo, es también responsabilidad ciudadana prestar 

toda la colaboración y servicios a la Defensa Civil a fin de que enfren

te con éxito las emergencias que afecten a la Patria. 

La cooperaci6n ciudadana comprende para los hombres la edad de los 18 

hasta los 60 años y para las mujeres entre los 18 y los 50 años respec

tivamente; se exceptúan de este servicio las personas que cumpliendo o

tra misión para con el Estado y la Seguridad Nacional, no pueden acudir 

a cooperar con la Defensa Civil; sin embargo el articulo 84 de la Ley 

determina las unidades auxiliares que conforman dicha Institución. 

La Defensa Civil forma parte de ese gran conjunto matriz denominado De

fensa Social, cuyo radio de acción se sinte~iza conceptualmente en la 

gigantesca labor de preveer y realizar los numerosos ;¡ variados esfue:r- ,/ 

zos que tcdo el pueblo deba hacer en beneficio de su más trascendente 

desarrollo social,para afrontar con valor y entereza los padecimientos 

fisicos ,y morales que la vida les presente¡ cimentar sólidamente las 

bases de su bienestar social y para defenderse de todos los posibles e

fectos que pueda~ producir los fenómenos naturales, y/o los que produz

can las agresiones externas como producto de la guerra. 

En esta acción común de contribuir a la organización de la Defensa Ci

vil dentro de las respectivas jurisdicciones territoriales están obli

gados a brindar toda la ayuda económica y colaboración todos los Orga

nismos del Estado: Fiscales, Provinciales y Municipales; ca.da uno de 

los cua.les elabora.rá los principios fundamentales y operativos así co

mo los objetivos de previsión y cooperación a fin dG que la Defensa 
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Civil sea realmente efectiva, deberá cubrir el máximo de los daños pro

duoidos por los factores adversos que afeoten al país. 

o. De los Organismos de Defensa Civil 

Se determina oomo organismos de la Defensa Civil oonforme 

el artíoulo 87 de la Ley de Seguridad Nacional los siguientes: 

l. La Dirección Nacional de Defensa Civil. 

2. Las Juntas Provinciales. 

3. Las Jefaturas Cantonales y Parroquiales. 

4. Las Unidnd.es de Defensa Civil de las direcciones de Planeamiento, 

de Seguridad pnra el Desarrollo Nacional. 

5. Las Jefaturas en Zonas Especiales y más organismos que se crearen 

de acuerdo con las necesidades. 

De lo expuesto en el capítulo anterior se desprende que la Defensa Ci

vil compromete y corresponde a todos los sectores vinculados con la co

munidad ecuatoriana,para afrontar con éxito cualquier emergencia nacio

nal, regional o local. 

El artículo 89 establece como máximo organismo de la Defensa Civil a la 

Dirección Naoional,. quien debe oontar par8. sus realizaciones con las 

dependencias técnicas y administrativas que la ley y su reglamento pre-

veen. 

Igualmente la Ley de Seguridad Nacional señala que el Director Nacional 

de la Defensa Civil será un oficial general o coronel cuya experiencia 

y capacidad confirmen su idoneidad en razón de la alta responsabilidad 

y misión que debe cumplir, de tal manera que constituya una verdadera 

garantia para la comunidad a la que está obligado servirle. 
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La Defensa Civil para el cumplimiento de sU noble misión y con el obje

to de atender eficientemente las políticas en defensa de la sociedad ha 

organizado las juntas provinciales como organismos de planeamiento, ase

soramiento, coordinaci6n, ejecución y supervisi6n y se hallan integrades 

según la Ley de Seguridad de la siguiente manera: 

l. Gobernador de la provincia, quien lo presidirá. En la provincia de 

Pichincha la presidirá el Subsecretario de Gobierno. 

2. Prefecto Provinoial, como primer vicepresidente. 

3. Alcalde de la capital provincial, oomo segundo vicepresidente. 

4. Oficial de mayor jerarquía de cada una de las rama~s de las FF.AA. 

en la provincia. En la de Pichincha el oficial que fuere designado 

por el Ministro de llefensa Nacional. 

5. Oficial de mayor jerarquía de la Policía Nacional en la provincia, 

en la de Pichincha, el mayor que fuere designado por el l<linistro de 

Gobierno y Policía. 

6. Représentante de la Iglesia. 

7. Representante de la Dirección de Defensa Civil. 

8. Representante de los Ministerios de la provincia. 

9. Representante de los medios de comunioación social; y más autorida

des que el presidente de la junta provinoial estime necesario. 

El objetivo de esta estructura provincial de la Defensa Civil es lograr 
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que la coordinaci6n en casos de emergencia aproveche todos los esf,uer

zos ciudadanos; en cuanto a las jefaturas cantonales y otros organismos 

a nivel parroquial y/o barrial serán los encargados de la ejecuci6n de 

la política de Defensa Civil, por tanto considero indispensable que el 

Reglamento sea difundido a nivel nacional ya que la Defensa Civil en 

tiempos de paz brinda su colaboraci6n a las FF.JIA. para lo cual cuenta 

con fuerzas auxiliares tales como el Cuerpo de Bomberos, la Policía Ha.

cional y la Cruz Roja Ecuatoriana. 

Segi"m el artículo 95 el personal de Defensa Civil está, integrado por: 

1. Los funcione,rios y los empleados de la Direcci6n Nacional y demé.s 

colaboradores de'los organismos del Sistema. 

2. Los voluntarios que se inscriban en cualesquiera, de los organismos 

de Defensa Civil y que cumplan con los requisitos reglamentarios. 

3. El personal a que se refiere el Art. 84. 

p. De las autoridades de Defensa Civil 

La Ley de Seguridad Nacional regulo,da por los artículos 

que van del 96 al 108 manifiesta que la máxima autoridad es el Presiden

te de la República quien a través de la Secretaría del COSENA emite las 

directivas a la Direcci6n de Defensa Civil dotándole de medios y recur

sos para que planifique y prepare la ejecución de medidas de defensa ci

vil que cubra todo el territorio nacional; acudirá también en ayuda a 

otros países cuando éstos sufran de catástrofes producidas por fenóme

nos n atura.l e s • 

La Defensa Civil depend&endo de la emergenoia que deba enfrentar, rea

lizará instrucoi6n y adiestramiento con los sectores populares hasta 
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por 6 horas diarias según el caso y en circunstancias exoepcionales 

hasta por 3 días consecutivos. Si la. emergencia tiene una magnitud de 

catástrofe, el Presidente de la República podrá decretar el estad.o dE' 

emergencia conforme la Ley. 

Los demás artículos de la Ley de Seguridad Nacional respecto a la De

fensa Civil traen una serie de disposiciones sobre el fondo de contin

gencias,así como los fondos extrapresupuestarios que serlín utilizados 

para enfrentar con eficiencia las emergencias ocasionadas en el ámbito 

nacional o sectorial. 

q. De los reCUrsOs financieros de Defensa Civil 

La Ley de Seguridad en el artículo 109 manifiesta que el 

patrimonio de la Direcci6n Nacional de Defensa Civil, estará integrado 

por: 

l. Los recursos ordinarios o extraordinarios que se le asignen en el 

Presupuesto del Gobierno Nacional o por otras leyes. 

2. Los auxilios, donaciones, subvenciones y contribuciones provenien

tes de organismos públicos o de personas naturales o jurídicas, na

cionales, extrsnjeras o internacionales, con motivo de desastres. 

3. Los bienes propios de inmuebles o muebles no fungibles, adquiridos 

a cualquier título para fines específicos, almacenados o entregados 

durante la emergencia en forma provisional a las poblaciones o zo

nas afectadas. 

4. Otros ingresos. 

Los artículos 110, 111 Y 112 de la Jjey de Seguridad Nacion~l e~tableoen 
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la forma y condiciones de aprobaci6n del presupuesto para la Defensa 

Civil, así como del fondo de contingencias, su utilizaci6n y ayuda a loo 

damnificados. Dichos artículos guardan estrecha relaci6n con lo esti

pulado en la Constituci6n de la República y otras leyes q~e manifiestan 

que los recursos deben ser empleados en forma honorable, puesto que la 

misión d.e la Defensa Civil es ayudar y socorrer a la población objeto 

del desastre natural o agresi6n armada. 

r. Disposiciones generales de Defensa Civil 

De acuerdo con la Ley de Seguridad Nacional estas dispo

siciones han sido establecidas para armonizar la actividad de la Defen

sa Civil quien coordinadamente tiene que realizar su acción con la Po

licía Nacional, la Cruz Roja y el Cuerpo de Bomberos, conforme lo seña

la el Art. 113. 

En cuanto a las unidades auxiliares de Defensa Civil el artículo 114. 

presenta la siguiente conformación: 

l. Los ecuatorianos califici1.dos como id6neos para el servicio militar 

obligatorio en las FF.AA., que no hubieren sido favorecidos duran

te el proceso de selección y sorteo. 

2. Los calificados como no idóneos que estuvieren en capacidad de cum

plir con las actividades compatibles con la Defensa Civil. 

3. Los voluntarios que se inscriban en cualesquiera de los Organismos 

de dicha Institución y que cumplan con los requisitos establecidos 

en el Reglamento General de esta Ley. 

La Ley de Seguridad Uacional en el capítulo referente a la Defensa Ci

vil d.etermina ciertos beneficios de alcance social tales como: las do-
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naciones y otras medidas tendientes a engrosa]? los recursos económicos 

de dicho, Insti tuci6nj igualmente considera una serie de exoneraciones 

como el pago de timbres e impuestos, tasas portuarias y aduaneras a fin 

de que los bienes que ingresen al país por concepto de donaciones no 

tengan gravamen alguno, ya que su empleo y uso están déstinados.a cu

brir las necesidades de la poblaoión.que ha sufrido los embates de ca

tástrofes naturales o producidos por la guerraj sin embargo la Defensa 

Civil está en la obligación de dar cuenta al Ministerio de Finanzas y 

a la Contraloría General del Estado de todos los bienes recibidos en 

ayuda. 

Sería importante ~ue la Direcci6n Nacional de Defensa Civil en forma 

autónoma pudiera cumplir oon la emisión de directivas para la construc

ción de edificios, urbanizaciones, instalaciones en general, en procura 

exclusiva de garantizar la seguridad de tales obras y consecuentemente 

de la población circundante y/o coordinar las mismas con los J.!unicipios 

con la finalidad de garantizar la seguridad de las obras que se cons

truyan dentro del patrimonio nacional. 

La Ley considera también la autorizaci6n a las Misiones DiplomáticC\s y 

Consulares acreditadas en el exterior, así oomo a los bancos privados 

del país para que puedan fomentar y recibir donaciones encaminadas a la 

Defensa Civil del país cuyo acto generalmente es controlado por los me

dios de comunicaci6n social para evitar la propalaci6n de fals8,s noti

cias. 

Dentro de las disposiciones generales uno de los capítulos de m"yor re

levancia constituye el expuesto en el articulo 131 de la Ley de Seguri

dad y que dice: "El Ministerio de Educaci6n Pública introducirá en sus 

planes educacionales de nivel primaria y secundario, informaci6n relat~ 

va a la Dootrina y práotica de Defensa Civil." Considero que esta 
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disposición concientizará a la niñez y juventud sobre este vital Ci\pí-

tulo de li\ Seguridi\d Nacioni\l que en la i\ctualidi\d ti\nto las escuelas 

como los colegios se hi\n encargado de li\ prepari\ci6n teórici\ y prácti-

Ci\, seria deseable se extienda a universidades, escueli\s e institutos 

politécnicos y i\ través de conferencias se d.ifunda no s610 el objeto de 

la Defensa Civil sino fundamentalmenTte sabI'e Seguridad Nacional y Desa-

1'1'0110, como medios de defensR y mi\ntenimiento de los Objetivos lfacio-

nales Permanentes y supervivencii\ del Estado. 

Finalmente cabe señalar que a m~s de la Ley de Seguridad que contempla 

en forma amplia y clara lo que significa y cumple la mencionada Insti-

tución, se han dictado una serie de decretos y acuerdos ministeriales 

aprobando el Plan Nacional de Defensa Civil, debiendo los Ministerios 

y demás Entidades públicas cumplir las funciones específicas que ella 

demanda, para lo cual se ha establecido en los Ministerios de Gobierno; 

Trabajo y Recursos l:Iwnanos; Obras Públicas y Comunicaciones; Salud Pú-

blica y otras unidades de Defensa Civil. 

s, De las Infracciones Y su Juzgamiento 

Antes de analizar el presente capítulo es menester mani-

festar que la convivencia social requiere en todas partes del mundo de - , 

una norma juridica, cuyo cumplimiento está sujeto a sanción; es preci

BNllente bajo este criterio que la rnayorila de las leyes a continuación 

de las disposiciones generales, traen un capitulo especial destinado a 

la fijación de sanciones tanto económicas como de la. privación de li\ li

bertad; un claro ejemplo tenemos en el C6digo de Procedimiento Penal, 

especialmente en la parte relacionada con la Segnridad del Estado tanto 

interna como externa, que reprime los actos subversivos, organizaci6n 

de guerrillas, el sabotaje y terrorismo, el narcotr~fico y otros deli-

tos sociales .. 
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Separadamente del C6d.igo Penal ecuatoriano, existen otros códigos espe

cíficos como: el C6digo Penal Militar de las FF.AA., el C6d.igo de la 

Policía Nacional cuye,s sanciones son específicas. 

Por los antecedentes expuestos, considero que la Ley de Seguridad Nacio

nal es la base fundamental par" la supervivencia del Estado y es 16gico 

que entre sus varios capítulos, destine uno referente a las Infraccio

nes y Sanciones; las mismas que en forma terminante y clara se encuen

tran señaladas en los artículos 133 hasta el 142 de la mencionada Ley. 

La.s infracciones penadas por la Ley de Seguridad Nacion",l son entre o

tras las siguientes: omitir datos requeridos en los censos, no guardar 

reserva debida sobre datos confidenciales del Estado, atentar contra la 

Seguridad Nacional, la sustracci6n de documentos secretos, divulgación 

en el exterior y/o entrega la enemigo, la destrucci6n o daño de bienes 

inmuebles para obstaculizar la Movilización, el incumplimiento de las 

órdenes impartidas una vez decrei;ada la Movilización, la resistencia a 

las acciones de requisici6n, etc.; la reincidencia se sanciona con máxi

ma pena y finalmente las sanciones impuestas a personas jurídicas, re

caerán en sus representantes legales. 

t. Del Juzgamiento 

Como manifestamos anteriormente, el juzgamiento de las in

fracciones cometid.as por la persona natural o jurídica, se encuentran 

cla.rp,mente establecidas tanto en el C6digo de Procedimiento Penal, como 

en la Ley de Seguridad Nacional; sin embargo a continuación me permito 

transeribir lo que la Ley de Seguridad menciona del Juzgamiento. 

El Art. 1~3 dic.e: "En tiempo de paz, las infracciones puntualizadas en 

los artículos 133 y 134, seré.n juzgadas por las autoridades de policía 

con sujeci6n a las normas establecidas en el Libro V del C6digo de Pro-
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cedimiento Penal; el Art. 144; En tiempo de paz, las infracciones de

terminadas en esta Ley, serán juzgadas por los respectivos jueces 2,

tendiendo al fuero del infractor, de conformidad con lo dispuesto en 

los Códigos de Procedimiento Penal. El Art. 145: En tiempo de guerra 

o decretada la Movilización, las infracciones puntualizadas en el ca-

pitulo anterior, serán juzgadas con 'sujeción a lo dispuesto en el Có

digo Penal Militar y no se reconocerá fuero alguno. El Art. 146: De

clarado el Estado de Emergencia, el Presidente de la República median

te Decreto podrá delegar el ejercicio de las facultades extraordinarias 

previstas en la Constitución de las Autoridades Civiles o Militares que 

delegue para el efecto. 

Estas a utoridades previamente al ejercicio de las facultades que así 

recibieren, emitirán los respectivos Bandos y los divulgarán por los 

medios de comunicación colectiva y el Art. 147 indica que declarado el 

Estado de Emergencia las infracciones sancionadas con reclusión, serán 

juzgadas con arreglo al artículo 145". 

Analizado bvevemente este capitulo, podernos afirm8.r que en ningún momen-

to la Ley de Seguridad Nacional es de carácter represivo por el contra-

rio, su función legal está destinada a mantener la paz y la Seguridad , 

Nacional, así corno su Desarrollo; por consiguiente el Estado cuenta con 

este basamento legal para su supervivencia, a la cual todos los ecuata-

rianos estarnos llamados a prestar la ayuda y colaboración que el Estado 

requiera ya sea en tiempos de paz o de guerra. 

u. Disposiciones Finales de la Ley de Seguridad 

Antes de referirme a las disposiciones finales, cabe men-

cionar que las disposiciones generales constantes en la Ley de Seguri-

d.ad Nacional, promulgada en el Registro Oficial # 64 del 12 de Abril de 

1976, é'.ún no han sido derogadas por las reformas introducidas mediEmte 
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el decreto # 3644-A del 2 de Agosto de 1979, Registro Oficial # 887 

respecto al establecimi~nto de sanciones y su juzgamiento. 

Finalmente y en consideración a la importancia que tiene la Ley de Se- ¡ 

guridad Nacional para la supervivencia del Estado ecuatorieno, sería 

muy loable que la misma sea conocida y difundida en todas las Institu

ciones Educativas de nivel medio y superior para su total observancia 

y aplicaci6n; además tanto sus reformas y Reglamento debe tratarse di

rectamente en el Congreso Nacional, en defensa de la SeguridAd y De

sarrollo del país. 
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CAPITULO III 

LAS EXPRESIONES DEL PODER NACIOWAL 

l. EXPRESION POLITICA 

Es la parte que expresa la manifestación de la voluntad popular y 

pretende conducir los destinos de la naci6n hacia la obtención del bien 

común, mediante funciones de coordinación, dirección y ejecución en la 

conducción de los destinos nacionales. El poder politico debe inter-

pretar los intereses del pals, establecer los Objetivos Nacionales 1'er-

manentes y orientar su conquista y mantenimiento. 

1.1 El Estado 

El Estado, entendido como la nación juridica y políticamente 

organizada cuenta con tres elementos estructurales que permiten su exis-

tencia y funcionamiento. La definición que el Diccion"rio del Saber 

Moderno, trae sobre el Estado es la siguiente: 

9 

Las concepciones y definiciones de Estado varfan. Con frecuencia 
se habla de estado en contraposición a la sociedad refiriéndose al 
conjunto de personas e instituciones que ejercen la autoridad públi 
ca sobre los miembros de la sociedad, entendiendo el término Estado 
como casi sinónimo a gobierno. Más exactamente el Estado es la pe.!: 
sona jurffica que resume la colectividad $ocial. En la concepción 
ma.rxista el Estado es una superestructura consistente en el dominio 
político de la clase eoonómicamente domina.nte. Desde un punto d.e 
vista analítico el Estado puede definirse como la organización po
lítica de un pueblo asentado sobre un territorio que constituye una 
persona jurídica distinta y superior a los individuos que la compo
nen y está provist~ de un poder de imperio o soberanía incondiciOT 
nal y originaria. 

Equipo Redacción 1'AL, Diccionario del 
Ediciones Mensajero, Bilbao, España. 

Saber 
1980. 

Moderno, 
p. 230. 

(La Política,) 
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1.2. El territorio 

Territorio es la poro ión de la superficie terrestre pertene

ciente a una nación, región, provincia, etc. Es un elemento constitu

tivo del Estado que comprende la superficie terrestre sobre la que el 

pueblo está ubicado bajo la soberanía del Estado. El territorio está 

limitado por fronteras, comprende la tierra firme, el espacio aéreo, 

el subsuelo y el mar territorial. Las fronteras pueden ser naturales 

como montañas, ríos o artificiales como murallas, redes metálicas, eto. 

En otras palabras el territorio es la base física donde se asienta el 

Estado, sobre la cual ejerce jurisdicci6n y competencia. La mayor o m~ 

nor extensión territorial, sus riquezas, la división polftica,...adminis

trativa, repercuten fundamentalmente en la Expresión Política. 

1.3. El Pueblo 

Es el conjunto de individuos unidos al Estado por vínculos de 

ciudadanía. Este concepto esencialmente jurídioo-político equivale paE 

cialmente al d.e población como elemento humano constitutivo del Estado 

y medible por estadística. El pueblo es por consiguiente, el elemento 

humano que habita el territorio, se diferencia de la población ya que 

ésta la. integran nacionales o ertranjeros que se ubican dentro del te

rritorio del Estado sin distingo ni diferencia alguna; pasa a ser pue

blo cuando se torna en sujeto de derechos y obligaciones. El pueblo es 

quien entrega el poder soberano a sus representantes. 

1.4. Las Instituciones Políticas 

Cuando la Nación se organiza crea la institución política y 

jurídica llamada Estado. Las necesid8.des del pueblo son analizadas y 

atendidas por medio de las instituciones políticas del Estado, las mis

mas que se encuentran establecidas en la Constitución de la República y 

demás leyes; se encargan principalmente de dar solución a los problemas 
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de los gobernados. 

1.5. Factores 

Los elementos estructurales de la expresi6n política del Pe

der Nacional son mejor8dos o disminuídos por factores de diferente or

den que permiten un mejor desarrollo de la mismaj estos factores Son 

los siguientes: 

a. Cultura política 

Es la parte del conocimiento humano referente al conjunto 

de actividades, creencias y sentimientos que ordenan y dan significado 

a un proceso político, frente al cual' el pueblo reacciona ordenadamente 

de acuerdo con la ley y fundamentalmente en base a los valores democrá

ticos. 

b. Ideología Política 

Constituye el conjunto de ideas que se expreS8.n en un de

terminado período hist6rico en que vive la Naci6n. Es t8,mbién el con

junto de formRs de la conciencia social que encierra: ideas políticf1.s, 

jurídicas, científicas, .filos6ficas, religiosas, morales y Rrtístioas. 

En la sO,ciedad dividida en cl8.ses, la ideología tiene car8cter de clase 

y la dominante, es la ideología de la clase que ejerce el poder econ6-

mico y político. 

c. ActuRci6n de las élites 

Las élites siempre están presentes en el ejercicio del 

poder político¡ pueden ser élites del gobierno, del sector produotivo, 

de los tr1'.bajadores, estudiant es, comerciantes, etc. La ¡íli te es la 

minoría social selecta y cuandc ésta detenta el Pod.er Político su se

lecci6n puede obedecer a distintos criterios" el privilegio socÍ<l.l de 

determinadas clases que representan la aristooraoia, el privilegio po-
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lítico por el que un grupo detenta el Poder en exclusiva. Según la do~ 

trina política-sociológica de Pareto (1848-1923) ampliamente desarro

llada en los sistemas políticos facista, nacionalista y con variantes 

en el comunista; corresponde a 18,s éli tes la función de dirigir toda 

actividad humana sobre el campo político, siendo en tal caso la ,Hite 

la clase que gobierna, es decir la oligarquía. En la sociedad existen 

también élites no gobernantes con importante influjo social y está for

mada por los intelectuales, artistas, etc. 

d. Comunicaciones 

Las comunicaciones son los elementos o factores que ponen 

en contacto al gobierno con el pueblo. Crean ambientes determinados 

para demostrar actitud y posición del gobierno, constituyen los medios 

básicos a través de los cuales el Estado mantiene relación directa con 

la Nación, siendo los principales la radio, prensa y televisión. 

e. Ciencia y Tecnología 

En los tiempos modernos no se puede administrar d,ebidame!! 

te un Estado sin recurrir al conocimiento científico y a la aplicación 

de una tecnologí8, que el creoimiento poblacional y administrRtivo exi

ge. 

f. OrdenRmient o jurídico 

Toda orgRnizRci6n social y fundamentRlmente el Estado 

reqHiere de un ordenRmiento jurídico para un cabal desenvolvimiento de 

lRS instituciones públicas a fin de que su participación sea eficiente 

en beneficio de las grand,es mayorías que conforman la ¡,ación, sin este 

requisito jurídico la administración sería un verdadero caos. 

g. Geopolítica 

La ciencia política en los momentos actuales, dispone -
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de un elemento básico y nuevo que relaciona al hombre oon el medio 
geográfico; la posici6n y ubicaci6n que tiene el J<;stad.o juega papel·· 

fundamental en un mundo condicionado y lleno de intereses al que el -

hombre enfrenta cotidianamente. 

h. Opinión pública 

Es la expresi6n del conjunto social que da un criterio 

evaluador sobre el ser y el acontecer de los actos del Estado y accio

nes gubernamentales. Determina lo positivo y negativo en base a todo -

tipo de recursos que dispone. 

i. Partidos polítioos 

Los partidos políticos dentro de su Expresión y del Po",,'. 

del' ¡,acional sirven como canales de opini6n pública entre gobernantes 

y gobernados, presentan candidatos para las elecciones, facilitan la 

discusi6n de cuestiones públicas, cordinan las actividad.es de los 01'-

ganos gubernamentales, canalizan los intereses populares ha.cia los g9. 

bernantes, ayudan a incorporar a la poblaci6n al proceso político, etc. 

j. Organismo.B., órganos y funciones 

El Estado cuenta con la función ejecutiva conformad~ por 

el Presidente de la República y su gabinete, la funci6n legislativa 

que es el 6rgano encargado de la legislación del pe.íe a traves del Con- v 

greso ¡'¡acional y la funci6n jurisdiccional conforma por la Corte Supre-

ma de Justicia y demás organismos encargados de la eplicaci6n de la Cons 

tituci6n y las leyes de la República. 

1.6. Evaluación de la Expresión Política 

La evaluación se realiza por medio de indicadores o índices 

a través de los cuales el analista político realiza el trabajo, sacan

do aspectos favorablas y factores adversos. De la evaluaci6n correcta 
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surgen le. toma. de decisiones que conduce al Poder Ne.cional al me.nteni

miento y consecución de los Obj~tivos Naoione.les. Entr~ los indioado

r~s a los que puede conourrir cite.remos los siguientes: 

l. Partioipación pOlítioa, representada por la mayor o menon pe.rtioi

paoión del pueblo en el proceso electoral, número de afiliad.os e. los 

partidos polítioos, interés demostra.do en le.s contiende.s eleotora

les y utilize.ción apropie.da de los medios de oomunice.oi6n sooie.l. 

2. Armoníe. de le.s relaoiones de le.s funoiones del Estado, conformada 

por proyeotos de leyes origine.das en le. funoi6n ejeoutiva, no e.oep

tada por la funoi6n legislativa y viceversa¡ cantidad de vetos o

puestos por el ejeoutivo y una serie de proyeotos que se quede.n re

legados, eto. 

3. Relaoiones armónicas entre las difer"ntes unidades territoriales, 

es el grado de aoci6n por la intervenoión gubernamental y prinoi

palmente por las accion~s y si tuaoiones oreadas por los probleme.s 

surgidos debido a los límites territoriales entre las provincia.s o 

cantones. 

4. Efioaoia d" los órga.nos d.e le. Expresión Polítioa, se puede apreciar 

a tre.vés de le. re.pidez con que el Este.do atiende los requerimientcs 

populares, deteoción y censura de actos de corrupción en los orge.

nismos
1 

8,ctué\ción dinámicR. d~ los divBrsos 6rganos de su propia e!; 

presión, ree.cción de la población frent~ a las leyes y disposioio

nes d.adR.s, etc. 

5. Lealtad a las Instituoiones, el ciudadano debe sentirse orgulloso 

de le.s instituoiones públice.s, porque en su me.yoríe. hBn sido oreB

das por el Estado para servir y atender en todos los campos él, la 



- 63 -

llaci6n. 

6. Estabilidad política, preparaci6n y fortalecimiento, es la capaci

dad para interpretar correctamente los elementos obtenidos d.e 1" e-

valu"ci6n, la misma que si reúne las características principales 

de las acciones políticas, permitirá una mejor preparaci6n y forta-

lecimiento del Poder Nacionalj mejorando los fundamentos y facto

res que intervienen para llegar a un satisfactorio uso del análi-

sis político que a través de las Instituciones deben beneficiar a 

todos los participant~s de la sociedad ecuatoriana. 

2. LA EXPRESION SICOSOCIAL 

2.1. Antecedentes 

Si partirnos del hecho que el hombre es un ente social por n~ 

turaleza, el fundamento d.e su dimensi6n social está en la naturalez" 

hum"na cuyas características son: la similitud que identifica ,,1 ser 

humano en un mismo grupo étnico, con un idioma común y que dispone de 

elementos culturales para dominar la naturaleza. La solidc,ridad en cam 

bio, le identifica con un pasado y presente comunes que le permite com-

partir esperanzas y aspiraciones futuras. , 

El hombre entra en la socieded a través de la estrecha relaci6n que axis 

te entre la similitud y la solid.aridad, la misma que se expresa en el 

transcurso de la historia en: Solid.aridad Necánica que se produce cuan-

do los elementos de la sociedad son mayores, similares y la sociedad 

controla al individuo tal corno sucedía en la sociedad incásica por e-

jemploj la solidaridad orgánica es propia de la sociedades desarrolla

das, de los individuos libres que en COncenso buscan cierto equilibrio 

de las diferencias individuales. 
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El comportamiento de la sociedad se encarga de estudiar la Sociología, 

ciencia que surge en el siglo XIX para analizar las distintas fuerzas 

que actúan en las sociedades. A los sociólogos les preocupa sobreman~ 

rOl el hecho de la cohesión del grupo que depende de las actitudes que 

sus miembros experimentan y expresan unos con respecto de otros. Por 

su parte, la Sicología se encarga de estudiar el comportamiento de los 

individuos puesto que, lo psíquico abarca todos los contenidos intelec

tuales , emotivos y voli ti V06 que adquieren un verdadero significad.o en 

el conjunto social. 

ét. Concepto 

La Expresi6n Sicosocial del Poder Nacional, es el conjun

to de capacidades individuales y colectivas que actú,m parn alcanzar 

objetivos del individuo y de la sociedad que el Estado, como organiza

ción puede utilizar parn la consecución de los Objetivos Nacionales Pe!>

manentes o para manifestar lo que se ha alcanzado. 

2.2. Estructura general y fundamentos de la Expresión Sicosocial 

a. Población 

La población no es un elemento estático, sino un fenóme

no social -en proceso y por consiguiente elemento constitutivo del Esta

do como tal le interesa conocer la cantidad y la densidad de la pobln

ción a fin de garantizar la sobrevivencia de la mismn. 

El Estndo pnra cumplir su tarea fundamental y alcanzar los objetivos 

que la composición poblacionnl exige, a través de los censos ha logra

do cuantificar: los nacimientos, las inmigraciones, muertes y emigra

ciones; nsí mismo ha estado pendiente de la movilidad poblacional en ill 

económico, educativo, cultural, etc., elementos con los cuales ha tra

tado de establecer políticas de desnrrollo y seguridad acordes con su 

componente étnico. 
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b. Medio Ambiente 

El medio ambiente o habitat, es el espacio en el cual el 

hombre "tiene que rE'Etlizarse y adecuar su vida a condiciones naturales 

y scciEtles. La relEtción hombre-naturaleza es importantísima en le. su

pervivenoi2. de la especie y del Estado. Mientras 18. nEttur8.1ezEt ejerce 

cier"t8. presión en el hombre por su determinismo geográfico; en c8.mbio 

el hombre, somete 8. las condiciones n8.turales 8. su comodidad, su espí

ritu dornin8. a la na"tur8.1eza logrando de ésta 18. 8.1imentaciól', la vivien 

da, el vestuario, la salubridad, e"tc. El mecanismo de la transfOl'maci'on 

de la n8.turaleza se lo realiza por el trab8.jo del hombre. 

c. Instituciones básicas de la sociedad 

1) Familia 

La familia constituye el núcleo vital de la sociedad 

a tr2.v~s de la cual y por la unión de dos seres de sexo opuesto se man

tiene la especie humana, compartiendo experiencias, aspiraciones y vi

vencias; elementos que interesan al Estado conocer sobre la cohesión 

familiar para robustecer su propia sociedad y lograr el bien común de 

la misma. 

2) Organización religiosa 

La religi6~ establece relaciones colectivas como ind~ 

viduales con lo sagrado. Toda sociedad religiosa se forma un juicio so

bre cada uno de los elementos del poder: autoridad., rique;¡¡a, presti

gios, etc. Frente al poder político: sumisión del cristianismo, indi

ferenoia del budismo, hostilidad de algunas sectas, etc. La variedad 

de religiones hace que existan un sinnúmero de consideraciones r~specto 

de la rligueza como una bendición, cra como una trampa y sobre el siste

ma económico, la mayor parte acepta pero guarda dist8.ncias entre ellas; 

finalmente podemos afirmar que es la. religi6n la que se ha empeñado en 
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mantener los prestigios, títulos, procedencias, honores, etc. En cuón-

to al orden SOCiRl, lR religión es la organización que justifica, acep

ta, rechaza o soporta tratando en todo momento de reprimir todR ense-

ñanza ajen8. al dogma y a la moral. Existe un vínculo entre poder y sa

ber; el poder de la iglesia ha disminuido porque el saber de dogmas in-

teresa a pocos. Los sabios son los que tienen el poder, no los sacer-

dot es. 

d. La educ:o\ción y cultura 

En tod.a sociedad existe una variedad de comportamientos 

de los hombres frente a la naturaleza y frente a los dem§s miembros de 

la sociedad; expresiones y conocimientos que se transmiten de genera

ción en generación bajo diversas formas de educación, la misma que con

lleva ciertas virtudes CJ[ue permiten al hombre aprecie.r lo bueno y útil, 

lo deseable y multiplicable; de este modo, la educación es sin lugar a 

dudas un conjunto de virtudes y técnicas qúe buscan desarrollar 8.1 hom-

bre para el logro de sus aspiraciones y del bien común de la sociedad. 

1) La tradición 

En toda sociedad existe a más de un conjunto de co-

nacimientos, una serie de comportamientos y expresiones de todo orden 

que transmiten de generación en generación vía lenguaje escrito o ha-

blado, constituyendo la tradición de una sociedad. el valor culturRl que 

ella m8.ntiene en el tiempo y espacios de su acción comunitaria. 

2.3. Factores de la expresión sicosocial 

a... Marco jurídiCO 

El marco jurídico de la Expresión Sicosocial tiene que 

ver con la legislación sobre las relaciones laborales, educativas, de 

información social, d.s opinión pública, de bienestar social', la segu-
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ridad como la promoci6n popular, la se.lud y la vivienda, entre otros. 

b. El sistema cultural y educativo 

En el devenir histórico de la humanida~, toda sociedad 

demuestra claras expresiones culturales que van desde la producción li

teraria y cientifica hasta la pintura y la escultura, pasando por la 

música y la danza. El Estado como 6rgano supremo de la sociedad por lo 

expuesto, está obligado a tomar a su cargo la tarea de la educación del 

pais para consolidar la cultura nacional. 

c. El carácter y la moral nacional 

En una sociedad el car~cter y la moral son elementcs di~ 

tintivos de un pueblo, que e.l afrontar diferentes hechos naturales y 

humanos, pone en juego la emotividad e inteligencia asi como la volun

tE\d paré\ enfrentar cirCullstanciRS positivas o negativas. El carácter 

y la moral determinan si una sociedad es conformista o pacifista, etc. 

d. El sistema de información social y la opinión pública 

El sistema de información pública o privada en los tiem

pos modernos lo realiza la sociedad a través de la radio, prensa y te

levisión que constituyen los medios de información social; pues, tanto 

la información hablad.a como escrita ha sido un proceso necesario en la 

sociedad, ya que dicha información es la generadora de la opinión públi

ca. 

e. El bienestar social, la promoción popular y la seguridad 

social 

Desde el punto de vista histórico, la religi6n movida por 

el amor cristiano desarrolló actividades de beneficencia pública; más 

tarde, en la época liberal bajo principios humanistas y de d.erechos hu

manos el propio Estado cre6 instituciones de apoyo a los sectores po-
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blacionales; dicha posición filantr6pic" fue cambi"da por el Est"do en 

organizaciones de protección y B,sistencia Social. La Previsión Social 

en la actualidad es responsabilidad del Estado que trata de cubrir la 

serie de- riesgos gener8dos por IRa condiciones en las que se desenvue-l

ve el trabajo. Para cubrir los riesgos del trabajo, el Estado ecuato

riano ha creado 81 lolinisterio de Bieneste.r Social y Promoción Popular, 

a través del cual ha logrado en gran parte atender y proteger a la po

blación de las situaciones adversas que genera el trabajo. 

f. El traba,io 

La sociedad en su af6n de supervivencia h" producido di

ferentes formas que en base al trab"jo constituyen las relaciones de 

produoción, pasando de la época servil a la oapitalista donde se esta

blecen relRciones contractu"les de trabajo, dando orie;en B unR estruc

tura soci"l diferente. El Estado en esta nueva conc8pción del trabajo, 

potá en la obligaci6n de garantizar la armonia de 188 nuevas fuerzas 

productivas para alcanzar en desarrollo del país y la seguridad social. 

2.4. Componentes, or~anismos, ór~anos y funciones 

Las Instituciones" tr"vés d,e la,s cmlles la expresión sicoso

cial del Pod8r Nacional, cumple el objetivo principal de dar Seguridad 

y 8.1c8.uzB.r su bienestE\r, son v8.l"ia.s y con diferentes funciones oada u

na. Dichas Instituciones atienden aspectos sociológicos y sicológicos 

de todos los elementos sociales qtt8 integran la vid,a colectiva. 

2.5. Evaluación y fortalecimi8nto 

a. Eve.luación 

La evaluaci6n de la Expresión Sicosocial lo realiza el 

Estado por medio del análisis de indicadores o estadístic"s qUE' le p~r

mit0n sacar conclusiones sistemáticas y estructurales que definen ten

dencias en el comportamiento de las fuerzas objeto de la investigación 
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y análisis. PéLl'R la creación de lEls E'stadísticé\.s, es necesC\rio utili

zar el conjunto de indicadores de población, salud, vivienda, alimenta

ción, familia, religión, educación, tradición, trabajo, bienestar so

ciel, seguridi'd. social, información social, etc.; cada uno de los cua

les constan de una serie d.e elementos cU8ntificables y que permiten al 

Bstado establecer las políticas de población, salud, vivienda, entre 

otras. 

b. FortaJ,.e.cimj.ento 

La Expresión Sicosocial una vez que conozca en b8se a lffi 

estadísticas la realidad sicosocial del país, debe iniciar un proceso 

de fortalecimiento del Poder Nacional mejorando la vida d.e la población 

creando fuentes de trabajo, mejorando 108 inc;resos de los sectores em

pobrecidos, proporcionand.o educaci6n fe,miliar, impulsando la organiza

ción popular, protegiendo 18 salud con la creación de nuevos hospi ta 

les, planificand.o la vivienda rural y urbana, 8tC.; bajo la estricta 

vigilancia del cumplimiE'nto de- 18s funciones é\.signe,das é\ las Institu 

oiones sociales y legislando d.E! conformidad con la. rectlidad DEl.cionHl. 

c. Conclusión 

El Estado a través o.e la Expresión Sicosocial, vendrR 8n 

conocimiento efectivo de las fuerzae individuales, grupales, sectoria

les y regionales que é\.ctúan en su territorio y en base él. IRS necesid.E\

des reneradas por el constante movimiento y cambio de la realidad so 

e ia 1, podrR consolid.ar. o crear nuevas Inst i tuciones que coadyuven al De 

sarrollo y a la Seguridad Nacional. 

3. LA EXPRESION ECOHO/ilICA 

3.1. Antecedentes 

a. Sector económico 

LE\. Expreoi6n Econ6mica está conformada por hechos y feno-
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m~nos econ6micos d.el sertor primario como agricultura, galléld.ería, sil

viculturn r caza, pesca y extracción minera.;del sector secundario for

mado por la ind.ustria y artesanía, que utiliza los insumos del sector 

primario para la proa.ucci6n de nuevos bienes de uso y consumo; y, el 

sector terciario conformado por el comercio, el sistema financiero, el 

sistema d.e seguros, los servicios públicos y privados. En este sector 

se observa una mayor relación hombre-hombre y hombre-máquina. 

b. Infra8structura 

La infraestructura del país con la cual cuenta para des~ 

rrollar actividades productivas y de seguridad son: 

transporte y las comunicaciones. 

3.2. Definición 

la energía, el 

La Expresión Econ6mica, es el conjunto de medios y recUrsOS 

económicos que dispone una nación, a través de los cuales trata de op

timizar la utilizaci6n de los factores productivos con el objeto de c0E: 

seguir y mantentener el bienestar social y otros objetivos nacionales. 

a. II1undament os 

Los fundamentos en los que se basa la estructura de la 

Expresión Económica del Poder l~acionC\.l son: 'recursos hurnRnos en vir 

tud dp que el hombre es el agente de' producción y de consumo, la pobl~ 

ci6n total que representan los consumidores de bienes y s8rvicios, la 

población disponible conformada por hombres y mujeres en capacidad de 

prestar los servicios al proceso productivo (mayores de 14 años excep

to los inválidos), la población econ6micamente activa que constituye 

la verdera fuerza de trabajo, está compuesta por edades e influye en ID 

oferta de mano de obra, el desempleo que represente un desequilibrio 

resid.uaTI.: de la oferta y la. demanda d,e mano de obra. 
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En paises en vías de desa.rrollo es muy visible en subempleo como pro

ducto de la falta de empleo total d.e la. mano de obraj el subempleo po

tencial o estructural constituye un problema básico de la mano de obre. 

de los paises subdesarrollados, representa la disminución d.e prod.uoti

vidad del trabajo. Finalmente encontramos el orecimiento demográfioo 

que está en estricta relación con el crecimiento económico ya que el 

Estado debe procurar que las tasas de crecimient o econ6mico, sean m,'YE. 

res que las de poblaci6n a fin de satisfacer por lo menos las necesida 

des básicas de la misma. 

b. Recursos naturales 

Están oonstituidos por todos los elementos y materiales 

que se encuentran en la naturaleza y que son utilizados por el hombre 

para su benefioio, su mayor o menor explotaoión depende del conooimien 

to teonológico, investigaoión e inversión cuando los reoursos son po -

tencialeSj pero si los reoursos son actuales están disponibles de inme

diato. En todo oaso, los reoursos naturales requieren ser d.escubiertos 

explotados y oontrolados para d.ar maxor atención a las neoesid8.des hu

manas. La mayor o menor reserva de recursos naturales permiten al Es

tado un d.8sarrollo eoonómico relativo en li<s mismas proporoiones. 

o. Instituoiones eoonómicas 

Representan un oomplejo integrado de ideas, normas, oom

portamientos, relaoiones interaotivas que oomprenden un interés sooial

mente reoonooidoj diohas Instituoiones son: 

1) Sistema eoon6mioo 

Es un conjunto ooherente de instituoiones definidorffi 

y orientadoras de las actividades eoonómioas, que permiten oonfigurar 

un estilo de vida basado en objetivos, forma y técnicaj es deoir, que 

el sistema eoon6mico define los resultados que desea alcanzar bajo 
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ciertas norm8.S jurídicas y con el conjunto de medios y procesos p8ra 

obtener y tr8nsformar los bienes. 

Los sistemas económicos vigentes, t81es como el capitalismo, el soci8-

lismo y otros de economía libre, no han 10gr8do enfrentar los embates 

de los fenómenos cíclicos, las concentraciones de mE'rcado, la infla -

ción, etc. que han puesto en pE'ligro el progreso, la seguridad y est8-

bilidad social. 

2) Modelo econ6mico 

Es un esquemB. con características propias y 8specíft .... 

cas para la orientación de comportamientos bo'sicos que formp,n el con -

junto de normas, principiOS, planes y progr8,mas orientados a la acción 

en el C8mpo econ6mico donde deben intE'rvE>nir tanto le. industria priva

da y el sector público. Cabe mE'ncion"r que muchos est"dos [¡"n logrado 

triunfos "sí como fracasDs al implementar en su economía ciE'rtos mode

los económicos; lo correcto sería aplicar sistam"s cre8dos y an81iz"dos 

por el propio Est8do. 

8) Merc8do 

El merc8do está representado o constituido por 

la oferta y la demanda estreohamente ligadas por 19s relaciones de cam

bio. Existen mercados libres y controlados; en lo nacional el merca

do es interno y externo. 

El Mercado Interno constituye la actividad de cambio y las disposicio

nes econ6micas que realizan las personas o instituciones dentro del 

país, busca la integraci6n nacional y generalmente está atendida por 

el contingente poblacional como elemento de producci6n y de consumo. 

El ¡.jercado Externo comprende la rE'laciones de intercambio entre otros 

Estados y bajo ciertas normas que la regulan. Cabe dest8carse que en 
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el Comercio Exterior han floreoido los grandes trust, los carteles y los 

multinacionales que rebasan el control del Estado y ejercen mucha pre

sión sobre los gobiernos. El comercio exterior ha sido utilizado en 

gran medida por los pa.íses en vías de desarrollo para su crecimiento e

con6micc y colocaci6n de sus productos. El comercio exterior dio origro 

también a la conformaci6n de organismos multinaoionales teles como el 

MOE, el COMECD!>!, el Mercad.o Com11n Centroamericano, el Pacto Subregional 

Andino, etc. 

d. Empresas 

La emprese. es la instituci6n en la que se conjugan varios e

lementos de producci6n tales como: el reourso económico, el humano y la 

tecnología. Existen empresas privadas, públicas o mixtas; por su forma 

hay anónimas, de responsabilidad limitada, unipersonales, eto. La em

presas a pesar de conformar el poder econ6mico del Estado, dependen en 

gran parte de las políticas y estrategias de BUS propios centros de pro

ducci6n y decisión; de ellas depende en gran parte el desarrcllo social 

y económico del país. 

3.4. Pactores 

Los factores de la expresión econ6mica que tienen una virtual 

importancia son: la capacidad de acumulaci6n y absorci6n de capital; la 

fuerza de trabajo; la ciencia y la tecnología y la eficiencia empresa

rial que amalgamados entre sí, han logrado fortalecer le. actividad eco

n6mica industrial en condiciones de rentabilidad y progreso; por tanto, 

el empresario en coordinación con sus intereses y los del Este.do, debe 

ser la ftuente de decisi6n más significetiva de las inversiones y requi~ 

re de ciertos atributos como: imaginaci6n, confie.nza, acceso a los re

cursos; elementos con los cuales está en capacidad de coadynva.r al de

sarrollo nacional. 
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3.5- Componentes, organismos, órganos y funciones 

La expresi6n econ6mica del Poder Nacional, está compuesta. por 

los recursos naturales y sus actividades: mineras, hidrocarburíferas, 

pesquera, energía eléctrica y recursos hídricos. La actividad agrope

cuaria con la producci6n: agrícola, pecuaria, avícola, forestal y re

laciones económicas internas. La industria, comercio e integración co~ 

formada por ram"s de actividad, relaciones económicas externas e inte

gración económica. Obras públicas y comunicaciones cuyos elementos son 

el transporte ferroviario, vehicular, marítimo, fluvial, aéreo, el sis

tema de telecomunicaciones y correos; la situación financiera con sus 

indicadores econ6micos, la fortaleza externa de la moneda, las finanzas 

p~blicas y el análisis del sistema bancario nacional y finalmente, las 

Instituciones de control y otras como son: la Contraloría, Superinten

dencia de Bancos', Superintendencia de Compañías, el CONADE y otros. 

3.6. Evaluaci6n y fortalecimiento de la Expresión Económica 

a. Evaluo\ci6n 

La evaluación se realiza en base a indicadores tales como: 

de Potencial que tienen que ver con los recursos humanos, naturales y 

geoeconómico; indicadores de Coyuntura que miden el factor econ6mico en 

Un determinado momento tales como: cuentas na.cionales, valor de la pr~ 

ducci6n, renta. per-cápi ta, distribuci6n de la renta nacional, etc.; de 

Tendencia que permiten a través del comportamiento de la economía, ane~ 

lizar la .economía, por e.jemplo tasa de crecimiento demográfico, de po

blaci6n, de las inversiones, del mercado de tPabajo, etc. y finalmente 

tenemos los indicadores de Seguridad que permiten evaluar el grado de 

seguridad de la economía, entre los principales podemos citar los nive

les de empleo, la capacidad de endeudamiento, la estabilid.ad de la mo

neda, la suficiencia de recursos naturales, etc. 
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b. Fortalecimiento 

El fortalecimiento de la expresi6n econ6mica, será posib~ 

con el incremento de leyes, decretos y reglamentos que permitan m8<ntener 

los Objetivos Nacionales en beneficio del progreso y d<el bien común de 

todos los sectores del país. 

3.7. Conclusiones 

Todos los elementos econ6micos, sirven para la seguridad y el 

desarrollo tanto individual como colectivo; por tanto, es tarea de toda 

la naci6n propender a la consecuci6n y mantenimiento de los Objetivos 

Nacionales. 

La Expresión Econ6mica, dada su importancia está íntimamente ligada a 

las demás expresiones del Poder Nacional en virtud de que su acci6n es 

generadora de recursos econ6micos, bienes y servicios para la sociedad 

y el Estado. 

4. LA EXPRESION MILITAR DEL PODER NACIONAL 

4.1. Introducci6n 

a. Antecedentes 

Como parte del Poder Nacional la Expresión Militar, es el 

instrumento de ejecución de la política nacional y en particular de la 

política de Seguridad Nacional cuyo objeto es la consecuci6n y manteni

miento de los Objetivos Nacionales Permanentes. 

Eu el ámbito exj;<erno, lES relaciones internacionales están muy·condici.Q 

nadas al poderío militar d<e cada naci6n que influye directamente en el 

comportamiento de las demás naciones; en lo interno, La Expresi6n ¡.Jili

tar hace sentir sus efectos en la Seguridad, reduce antagonismos y pre

siones que pueden transformarse en hipótesis de conflicto o de guerra. 
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b. Concepto 

La Expresi6n l"ilitar es el conjunto de medios predominan

temente militares de que dispone una nación bajo la direcci6n d.el Estado 

asegurando por la disuaci6n o por la coacci6n, la conquista. y el manteni 

miento de los Objetivos Naciomües. 

4.2. Eotruc_~ura p:ener,1l 

La Expresi6n Militar tiene como elementos esenciales: los re 

cursos humanos, el territorio y las ihstitucionE's militaresj fundamen 

t os que por circunstancias coyunturales pueden ser ca.mbiantes, ?dapta 

bles y flexibles. 

a. Recursos humanos 

El hombre es uno de los elementos más v&liosos de las Fue~ 

zas Armadas, tanto en lo cuantitativo como en lo cua.litativo. El pueblo 

es el puntal de las FF.AA. cuando a ellas defiende y apoya.; la opini6n 

popular vale más que la opini6n individual porque es la población como 

conglomerado social la que traduce su indispensable solida·ridad a la Ex 

presi6n Militar, a través de la opini6n pública que deN" contribufr a 

mantener amalge.mados al hombre militar y al hombre civil, sin d.istin -

ci6n de,clases ni privilegios. 

b. ~'erri torio 

El territorio es la base ffsica d.e une. nación 81 ,!ue tene 

mas que defender y preservar por los recursos naturales que guarda su , 

suelo; su dpfensa e inviola.bilidad está a cargo de las Fuerzas Armadas, 

constituye la b8se fund8mental porque en él actú8n en defensa de la So 

ber8nfa Nacional. 

El territorio es fundamento condicionante pe.ra la Expresi6n lhlitar del 

Poder Nacional, porque en ellé!. influye de manera decisiva e inevit8ble 
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la posici6n, la forma y la extensión que le obligan a la conformación 

de una· estructura, doctrina e instrucción adecuadas y distintas. 

La posición del territorio d"ntro del planeta está relacionada con la 

latitud, la posición marítima o oontinental y su situaoión relativa res 

peoto " los países veoinos; la forma, es el oontorno geop;r¡$fico ooupado 

por el país y puede ser: oompacta, alargad.a, fragmentada o reoortada; 

en CUento a la extensión, deberá concider~rse BUS características fisio 

gráfiofls que impiden o faoilitan la aooión militar tales oomo: 10s pe" 

tanos, zonRs desérticas, elevaciones, montañas, extensos bosques, ríos, 

é.reas con extremas condiciones de temperatura, etc. ¡otro 2.spect (1 impo.!: 

tant€' es lR consider8.cíón del potenoial de los r€'cursos ni?tuI'i?,18f-l que 

dispone el país en el suelo o subsuelo sean éstos: minerales o en.ergé

tioos, a los que el Poder lhlitar debe proteger bajo enÍ'oques diferen -

tes, en atenoi6n a la influenoia fisiográfioa del territorio en el que 

se desenvuelven. 

c. Instituoiones militares 

1) Base legal 

La.s Instituciones l<lilitare·s ouentan oon una ba.se le -

gal sufioiente para aotuar como ins"t.,;'umento del Poder Haciomll,11'1, misma 

que estableoe: la subordinaoión legal, los prinoipios d.e jerarquía y 

disciplina, lo. composioi6n básioa, la destinaci6n Constitucional y su 

carRctE'r y permanencia que hace relaci6n con su pasad.o, su actucwi6n en 

el presente y su proyeoci6n haoia el futuro en el que siompre deber::\n 

reflejar el alma y caráoter nacionales y su voce,ci6n nistórioR. 

Por otra partt?, las r·'uerzo,s ArmadRs disponen de su Ley Orgánic8, más Rt? 

glamentos que nOrman su aotividad y oomportamiento, Rsí como dt? C6digos 

y Tribunf\lt?s pera el ejercioio de la justicie. militar. Además la Gons

tituci6n Piblítica del Estado establecE' en sus artículos 123, 12.6, 127 Y 
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128¡ que, según las necesidades de la Seguridad Nacional se podrán org~ 

nizar fuerzas de reserva que unidas a las fuerzas auxiliares y Fuerzas 

A rmadas en general, estarán destinadas a la conservaci6n d.e la SoberEnía 

Nacional, a la defensa de la inteeridad e independencia d.el Estado y a 

lE garEntía del ordenamiento jurídico. El Presid.ente de le. República 

es 1" máxima autoridad¡ pero en caso de emergencia nacional, puede dele 

gar su autoridad a un oficial superior de acuerdo con la Ley. 

4.3. Factores 

La Expresi6n Militar al igual que las demás expresiones, re -

cibe grandE's influencias de elernentos coyunturales que pueden ser espe

cíficos y generales. 

a. Factores específicos 

1) Doctrina lolili tar 

Es el conjunto de valores, principios generales, de 

conceptos básicos y estratégicos, normas, métodos y procedimientos que 

constituyen las bases para la organización, preparación y emplE'O de las 

Fuerzas .~rmadasj la doctrina militar d~be ser objetiva, capaz d.e enfren 

tar cualquier hip6tesis d.e guerra y mantener cierta flexibilidad para 

ad.aptarsE' a la política de Seguridad Nacional. 

2) Organización gE'neral 

La Expresi6n Militar, está conformada por las Fuerzas 

Armadas Terrestres, Navales, Aéreas, más la F'uerza Policial¡ su carac 

t E'ríst ica estructural debe ser flexible. a fin dE' que pueda enfrentar 

cualquiE'r situ!\ci6n interna o intE'rnacional en forma rápid.a y con E'l a

provechamiento de recursúlS específicos de los otros campos d.el Pod€'r Na 

cional. 
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3) Organización en relación a la circunscripci6n terri -

torial. 

La organización de las FUE"rzas Armadas consta en la 

Constitución d.E" la Ltepública (Título VI-DE LA FUERZA PUBLICA); sin em 

b8rgo, el P:L~ente 1,lilitar en general y ,18s Fuerzas Arm8.da.s en particule.!' 

proceden é\ unE!. divisi6n en zonas: Terrestres, NRvales y Aéreas; igtH:\l 

mente se establecen Distritos Policiales. La relación de las Fuerze,s 

Armadas con los otros li'rentes de Acci6n son de tipo horizontal, rE"lacio 

nadas con asuntos econmmicos y técnicos. 

4) Preparaci6n del Alt o Mando 

El Alto )'lando Militar es producto d.e una· formación g~ 

ner81 y profesional recibida a través de cursos académicos a alto nivel 

que en forma continua lo rE'alizan para sus ascensos; su influE"nci8 en ~ 

el Estad.o es notable debido a que integran los más altos organismos de 

la Seguridad Nacional tales como: Comando Conjunto de las Fuc·rzas Ar

madas, Esté\do l',l8.yor, et c. 

5) Integraci6n de las Fuerzas Armadas 

Para el mejor éxito de los propios militares, es ne

cesaria' su integra,ci6n que está basada en la suma de esfuerzos, E'n la 

unidad de doctrina, en el empleo conjunto de acciones y de hechos para 

la. consecución y mantenimiento de los Objetivos Nacionales. 

6) Instrucción, adiestramiento y alistamiento 

La capacidad operativa dE' las FUE'rzas Armadas depen

de de su instrucci6n y adiestramiento, su formación cívica y profesio

nal unida a la actividad f"isica destinadR a ejercicios y ma,niobras mi

litares en cada fuerza, permitirán una acci6n oportuna y rápida en si

tuaciones de emergencia nacional, 
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7) I\ior,'Il mili te.r 

Es la resultante del carácter nacional, confi¡;;urado 

por ~spectos sicológicos, sociales, culturales e hist6ricos y que en el 

campo militar se manifiesta en el espíritu de sacrificio, en la ft,erza 

de ánimo, en la persE'verancia y €>n la determinación de seguir luche.ndo 

en cumplimiento de su misión. 

8) Servicio militar 

El s€>rvicio militar es decisivo en el análisis de la 

Expresi6n lhlitar, el servicio de los conscriptos J' de las reserVf\S es 

obligatorio y universal; se analiza el tiempo:'üe duración (un año en 

Ecuador) 1 los diferentes contingentes y los que son licencie.d.os cad" a

ño después de cumplir el servicio militar obligatorio que en nuestro 

país constituye el 6 x 1.000 de ecuatorianos que cumplen dicho servicio. 

9) Capacidad de movilizf\ción 

La mayor o menor capacidad de movilización de la Ex

presión Militar, debe ser planificada en tiempo de paz, con entrenamie!]; 

tos contínuos que pE'rmitan una adecuada y pronta movilización tendiente 

a alc2.nzar la victoria en cualquier enfrentamiento bélico que tenga que 

é),frontar. 

10) Capacid8,d logística 

Es importante en la. conducción estrí::\tégica de la gx

presión Militar para lograr el abastecimiento d.e leS unidades militares 

en su acción combativa o táctica. La logística depend.e de varios recu,!: 

sos económicos para 18. adquisición de equipos y de los elementos de s0E. 

tén que requieren las fuerzas en campaña. Las funciones principales de 

la loeística son: el abastecimiento, el mantenimiento, la atención mé

dica, la evacuación, hospitalización, transporte y comunicaciones; el 

sistema logístico se maneja con personal en"trenado y técnico, funciona 
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en tiempo de p2.Z y de guerra. 

11) Gastos militares 

Los recursos económicos qUE" requiere la Expresi6n I,~i'"':" 

litar para el cumplimiento de su funci6n específica corresponde 2.1 42~ 

del presupuesto del Estado y provienen también de donaciones y celectas 

públic8s; sin embargo, é'stos deben guardar re18ci6n apropiada entre la 

Seguridad y el Desarrollo del país. 

12) Instalaciones 

Dentro de la estructura general de las J!'uerzas Armadas 

tent?mos el Kinisterio dE' Defensa y las instalaciones destinadas a las 

Brigadas, los Comandos de Fuerza, establecimientos, parques, arsenales, 

unidades operat ivas, logíst icas, Insti tut os y fábrice.s militares e los 

que hay que eñadir los campamentos, bases navales y aéreas; la. finali -

dad d.e estas instalaciones redunda en el mayor o menor éxito de las FF. 

AA. 

b. Factores Rener~les 

1) Hist 6ricos 

El 'estudio de la hist aria y part icularmente de' la mi

litar de una naci6n lleva a conclusiones y determina factores ce.paces 

d.e influír en la Doctrina y moral de las Fuerzas Armadas; las tradicio

nes históricas y culturales de líderes y héroes es necesario resaltar, 

siempre que no afecten al desarrollo y a la tednologia. 

2) Políticos 

En los regímenes democráticos, las }'uerzas 11 rmadas es 

tán ubicadp.s en funciones especificas dentro d.el Desarrollo y Seguridad 

del Este.do¡ en reg'ímenes autocráticos y dictatoriales, la Expresi6n Mi

litar actúa de otra manera y ejeroe una presi6n dominante; así mismo 
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la actitud es diferente cUE\ndo tienen que atender compromisos dE' polí -

tica externa relacionados especialmente con alianzas y acuerdos milita-

r8s que influyen en la organizaci6n, articulaci6n y adiestramiento. 

3) Económicos 

Los recursos econ6micos constituyen elementos estrat~ 

gicos, el país debe dispon"r de ellos para una mejor y mayor d.uraci6n 

de las confrontól,ciones, especialment8 de aquellos que producen energía 

e insumas para la industria bélica y que posibilitan la Seguridad del 

Estado. 

4) Oientíficos y tecnológicos 

Ultimamente, gracias a la tecnología las Fuerzas Ar-

madas disponen de equipos sofisticados para la Def8nsa Nacional, su in-

fluencia se hace sentir en todos los campos del quehacer militar. 

4.4. Oomponent~~~,~nismos! organos y funciones 

Oada uno de los componentes de la Expresi6n Milit"r compues-

to por la fuerza terrestre, naval, aérea y.\la policía na,cienal como 

auxiliar, disponen de la infraestructura y de todos los elementos mate 

riales, técnicos y económicos necesarios para la DefensE} y Seguridad 
• 

Nacional. Las funciones representan las diversas actividades que eje~ 

cen los órganos dentro del Poder. 

4.5. bvaluación y fortalecimiento 

a. Evaluaci6n 

La Expresión Militar del Poder Nacional era evaluad.a an-

tiguamente en base al número de guerreros, arqueros y embarcaciones u-

tilizados en la guerra; después de la Segunda Guerra Mundial, la eva -

luaci6n se torn6 más compleja en virtud deL.ad"lanto científico-tecno

lógico que produjo material sofisticado tanto aéreo como terrestre para 
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el empleo de divisiones blind8das, motorizadas y Eléreoterrestres¡ en la 

actualidad, la producción bélica abarca armas nucleares, computadoras, 

misiles, etc. para distintas acciones y guerras capaces de alterar la 

paz mundial y terminar con la vida misma del planeta. 

b. Indicadores militares 

La evaluRci6n militar en la época moderna, se ree,liza a 

base de indicadores tales como: 10s Mensurables que determinan el nú

mero de efectivos, el tanto por ciento de población que puede ser mov! 

lizad8, el tiempo de reclutamiento, el material bélico a emplearse, la 

estructura militar, los gastos militares y el porcentaje sobre el PIB¡ 

por su parte los indicadores Apreoiables se refieren a la moral milita~ 

al gl'ado de instrucción y adiestramiento, la capacidad del Alto ]':8ndo, 

la doctrina, grado de integraci6n de las Fuerzas Armadas y que inciden 

en la duración de la lucha tales como: el deserl'Clllo tecno16gico, la 

situación geoestratégica, los recursos econ6micos, etc. 

c. Fortalecimiento y empleo 

La Expresión Militar se hace sentir en el cHmpo de la Se

guridad Nacional interna y/o externa, sobre todo €In la. conquista y man

tenimiento de los Objetivos Nacionales¡ por tanto, su fortalecimiento 

requiere de medios técnicos y materiales que el Esta.do debe proporcio

narle 10m base a los recursos económicos que disponga. y la política. glo

bal que el pafs ejerza tanto"para la seguridad como para el d.esarrollo. 

4.6. Conclusiones 

La Expresión Nilitar se caracteriza pcr los efectos que causa 

en el área de la Seguridad Nacional, tanto en el campo interno como en 

el externo a tra.vés de acciop,es disuasivas o por empleo de la fuerza. 

Las Fuerzas Armadas realizan también acciones complementRrias a nivel 
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nacional en los sectores de: sRlud, transporte, educación, comunicRcio 

nes, eto. coadyuvando al desarrollo del pais; su capacitación profesio

nal le dan prestigio y pe.rmite el fiel cumplimiento de sus funciones e~ 

pacificas y lR consecución y mantenimiento de los Objetivos NacionRles 

Perma-nentes. 

Finalmente podemos RfirmRr que la Seguridad y el DesRrrollo, buscRn el 

bien común de todos los ecua.torianos, busca conquistar los mismos Ob

jetivos NacionRles, atRcar lqs fRctores Rdversos, fortalecer el desa -

rrollo nRcional y principalmente defender al recurso hwnano, a las Ins

tituciones y al territorio que constituyen los elementos básicos del Es 

tad.o. 

El trabajo fecundo y cree.dor de todos los ecuatoriRnos que bRjo las no:,:: 

mas juricas, en un ámbito de paz y seguridad podamos desarrollar a tr!;: 

vés de las acciones: políticas, sicosocia,les, económicas y militares 

servir.:\n únicamente para el fortalecimiento y progreso de la Patria. 
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CAPITULO IV 

B1PORTM1CIA PARA LA SUPERVIVENCIA DEL ESTADO 

l. CONCLUSIONES 

Del ,\U~lisis realizado sobre la Doctrina y lEl Ley de Seguridad NEI

cional, vemos claramente su radical importancia pElra la supervivencia 

del Estado y Desarrollo en los campos del Poder Nacional; sólo el des

conocimiento de la Ley hEl permitido que políticos especia,lmente de ex

trema izquierda consideren a este documento como arma de represión. 

Es indudable que toda ley que regula las relaciones de los hombres en

tre sí y de éstos con el Estado debido a las situaciones cambiantes del 

mundo moderno requieran de reformas que coadyuven a la Seguridad y al 

Desarrollo; por tal raz6n, considero que la Ley de Seguridad debe ser 

reformada en la parte política, socisocial, económica y/o militar que re 

estime conveniente para salvaguardar el poder y supervivencia del EstEl

do como organismo encargado de la Seguridad Nacional. Además es necesa

rio y urgente la expedición del Reglamento que regule la aplicación de 

la Ley de Seguridad. 

Considerando que la Ley, no sólo se refiere a la SeguridEld Nacional, si 
no también a la Defensa Civil, es necesario publicitarla y tratar de 

que su conocimiento sea parte de los programas de estudios de colegios 

y universidad.es, en rzón de que su articulado es de gran contenido so

cial y más que todo es capaz de enfrentar con entereza los factores ad

versos tanto internos como externos y permitir la paz y el desarrollo 

del país. 

De acuerdo con disposiciones expresas de la Ley de Seguridad Nacional, 

es necesario la conformaci6n definitiva de las Direociones de Planea-
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miento pe.re. el Desarrollo y la Seguridad en todos y cada uno de los ).1i-

nisterios; esto coadyuvaría no s610 a la supervivencia del Estado sino 

a su fortalecimiento interno y externo en todos los campos. 

Además corresponde al Consejo de Segurid.ad y en especial a la Secreta-

ría General su divulgaci6n y un conocimiento más profundo tanto analf-

tico corno critico por parte del Instituto de Altos Estudios Nacione.les, 

para que sus cursantes sean agentes de divulgaci6n y defensa o modifi-

caciones futuras, en concordancia con el crecimiento y desarrollo d.el 

Ecuador. 

Uno de los mecanismos académicos aptos para un profundo conocimiento de 

la Ley de Seguridad Nacional en la que participen políticos y hombres 

de ciencia de diferente tendencia son los "paneles"', las conferencias y 

las clases. En consecuencia, serfa de desear que el rAEN realice per-

manentemente estos actos académioos a través de los medios de oomunica-

ción social. 

Es imperativo que el Consejo de Seguridad Naoional con el concenso eiu-

dadano al más alto nivel profesional, estudien y aprueben tanto las re-

formas oomo el Reglamento; oualquier proyeoto en este sentido debe ser 

enviado al Congreso Naoional con el sano propósfiD·que la Ley de Seguri.,· 

dad a trav~s de las acoiones y polítioas expuestas en las expresiones 

del Poder Naoional garantioe oada vez más la supervivenoia del Estado 

enoargado d.e la conquista y mantenimiento de los Objetivos Naoionales 

y del "Bien Común" d.e todos los ecuatorianos. 

\

La Ley de Segllridad Nacional es fundamental pa.ra la supervivencie. del 

Estado porque a. tre.vés de los l~rentes d.e Aoci6n está en 08.pe.cide.o. de a-

\

tender el clima de inseguridad oolectiva que resulta de une. serie de fac 

tares como: la agitaoión social pare. logre.r ce.mbios de estruoturas in-
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jUstRS y opresivasj la sublevaci6n política; las catástrofes naturales; 

E'l nnrcotr~fico y la subversión, que afectan hondamente las actividades 

pÚblicas y privadas. L08 Est8,dos grEmdes o pequeños se encuentran cons 

tantemente amenazados por afe.nes hegemónicos en el orden militar o econ,2 

mico que atentan la Soberania y autodeterminación de los pueblos contra 

ladas por las grandes potencias. 

El Estado como organismo superior de la Nación, con la Ley de Seguridad 

o sin ella, debe disponer de un sistema de Segurida,d, Nacional Para en·

frentar factores adversos internos o externos y el ciudadano ecuatoria

no o extranjero, está en la obligación d.e contribuír social y econ6mi

camente para los finE's del .o:stado, especialmente. cuando afront e si tua

ciones de emergencia nacional. 

Nuestro país ha tenido Dar desgracia un continuo y viejo diferE'ndo limí

trofe con el Perú, que nos obliga a todos los ecuatorianos y en espe.cial 

al Estado, como organismo superior de la Nación, a tomar precauciones 

estratégicad defensivas, seguridad que debe plantearse de manera global, 

seria, y objetiva considerando que la Seguridad de cada Estado es p8.tri

minio de todos. 

La defensa E'xterior del Estado, sobrE' todo ante un conflicto bélico, ju~ 

tifica una Ley de Seguridad Nacional; en este evento, todas sus energies 

recurso y medios con que cuenta el pais deban ser puestos a su servicio. 
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